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1 N T R O D U e e 1 O N. 

Este trabaJo tratará de demostrar que en México el 

asilo político es parte integral de su polÍtica humanitaria y pg_ 

cifista, pues siempre lo ha otorgado en forma abierta, sin in--

fluir en sus decisiones cuestiones de raza, religión e ideología 

o presiones externas. Al efecto, es menester rej~rirme al marco

hist6rico, conceptual y legal del Derecho de Asilo Político, que 

me dará la pauta para el análisis aesde diversos puntos de vista 

de la institución que rne ocupa,. señalando las repercusiones que

trae consigo la aplicación de esta facultad estatul, así corno-

los argumentos y tendencias en que se basa el gobierno mexicano

para otorgar o no el asilo. 

El marco histórico, mostrará la trayectoria del --
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asilo desde sus or(genes en las diversas civilizaciones anti9uas 

como fueron Grecia y Roma entre las más importantes, y también -

aunque en forma breve, el asilo practicaao por el pueblo hebreo, 

el pueblo egipcio, el pueblo fenicio y algunos otros, para des-

puls, adentrarnos a la prdctica del asilo en América, sin olvi-

dar la existencia y aesarrollo del asilo religioso, ni a ¿os pug_ 

blos latinoamericanos, para llegar al estudio ae la práctica ael 

asilo en México, antes y después de ser un pa(s indeper;¡.diente. 

El marco conceptual, nos dar& las bases teóricas -

para entender lo que es el aerecho de asilo, sus rnodaliaaaes u

la ai[erencia que existe e~tre un refugiado y un asilado por 

cuestiones pol(ticas. 

El marco legal, nos .nostrará los funaarn.erdos jur(

dicos a nivel interno y externo, de que goza el asilo en México, 

conteplando los preceptos establecidos en la Constitkción Pol(tl 

ca, las U!i¿es, reglamentos, tratados y convenciones internacion9_ 

les en las que ha participaao nuestro pa(s, aemcstrando su in--

terés por la institución jur(aica del asilo. 

Los casos en que ~éxico ha aplicado el asilo ~ol(

tico, ya sea como pa(s asilante o territorial, nos exponarál! unu 

visión real de lo que na siao y es la práctica de este aerecho;

exposición, que nos servirá para el análisis ael aerecho ae asi

lo pol{tico, en el c~al tomaremos e~ cuenta tres p~ntos fundane~ 

tales, que son: l) el aspecto económico, 2) el aspecto pol[tic~-
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y 3) el aspecto social. Cuaa uno ae ellos nos permitir6 conocer

y entender en forma clara y objetiva, las repercusiones que ha

tenido el otorgamiento ae esta instituci6n jur(dica en nuestro

país. 
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CAPITULO P .R. I fl! E R O. 

EVCLUCIO!i' H1S'l'O.fiL'A DEL U".C!.ECf!G CE ASILO. 

Desae tiempos remotos, el hombre ha buscado luga--

res para protegerse; en un principio de las inclemP~cias ae la ~a 

turaleza, y aespu6s, para proteger~e del nomtre ~ismo, sur~ienu~-

con esto ~ltimo el ASILO, que proviene del vocaolo griego »sslc2" 

y de la partícula privativa »a», que uniaos significan INVJOLA~LE 

o J!·:DESPOJABLE; de otra manera, "asilo se aeriva del nombre ~)rie

go asylon, formado pcr la ,oartículu pri

vativa a, que significa no y ue la pala

bra asylao que equivale a quitar, arreb~ 

tar, sacar o extraer. Y eso quiere aecir 

el asilo: un rejugio ael que no se pueae 

sacar o extraer a le. persona en él refu

giada". (l) 

Algunos inuestigaaores del Derecho de Asilo, aicen 

que éste es tan antigüo como la nunaniaaa m.isma; otros, scsti;;n.er: 

que real.mente aparece en el pueclo er;ir.:cio aentro ae lo<= Te"u::-ios

de Am6n y Osiris y que d~ ahí se pas6 al pueblo persa; ae los fe

nicios, se dice también, que los n.eoreos tomaron el asilo, los --

cuales ¿o practicaron y lo reglame~tarcn como una in~titucién ce-

su pl.i.eblo, junaanao para la aplicaci6n del 'llis .. w, seis ciudades:-

(l).- Z6rate, Luis Carlos. "El Asilo en q¿ Gerecno internGcional-

Americano.» p.2l. 
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Galán, Bosor, .Ramot, Hetrón, Ccwés y Siquem. (2), en u.onae "se Si!J:. 

gularizó qn el 'nunao antigUo porque sus :r,uros siempre estuvieron-

abiertos para los esclavos fugitivos de otros pa{ses y en general 

para todos los extranjeros." (3) Ciudaaes a las que se alude en

el Libro IV del Pentatéuco Nosaico "Números" en la Biblia, donde-

se encue~tra tamcién en él Génesis "la fábula religiosa sobre el

or{gen del asilo en que Caín, desterrado 

del Paraíso a causa riel fatricidio cotne

tiao por él en la persona de su hermano

Abel, buscó refugio al Oriente del E.'aén, 

en aonde incluso llegÓ a fundar una ciu

dad para su propia protección." (4) 

Sin embargo, y a pesar de toaas las discrepancias-

que existen alrededor del.nacim.iento del asilo, cabe agregar, que 

según las investigaciones más profundas al n.echo, señalan que 

realmente los babilonios fueron Los que transmitieron a los pro-

pios egipcios la práctica del asilo, pasando de éstos a los ára-

bes; y de los árabes a los griegos, a los qu~ a la fecha se les -

conoce corno los funciadores de tal costumbre. 

l.- El Asilo en Grecia. Se le U ama a G1·ec ia la cuna del asilo, -

rcrque le pr~cti~aron en el esplenaor ae su evolución cultural y

pol{tica, sienao un meaio ae defensa contra la ley y los desig---

r2}.- L-:2."8 ::e Jcst:..é, cap.20, versículos 7, 8 y 9 de la Biblia. 

(3).- Franco Pérez, Alicia. "El Derecho de Asilo. , p. l2. 

(4).- Ff·OJlCO F2rez, i.licic.. "El Derecho a e Asilo. , p. ll. 
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nic.s ae la jata¿ iaaa. 

En :·!recia, la aplicación cúl asilo se aa aentro de 

los Templos ae Fa.las en Lacedemonia; ae Diana en Ejeso; de Teseo, 

h~rcules ~ Vfnerua en Atenas y ae Apolo en Mileto, a los que se -

l(:!s Ua-·:6 seg!Jn La costurncre "lur;¡ares de refuffio", en aona.e se e~ 

conc{an nom¿res fugitivos ae La justicia por cometer delitos, pa

ra huir ae la acción punitiva en su contra, y a los cuales se les 

respetaca ae ac~erdo a la tradición, porque se encontraban en un

luga.r divino, en dot<de el dios adorado, en caso de violación del

recinto, mandarta un cast{go pero no s6Zo al violador, sino a to

aa la comunidad, por lo que, para no desatar la furia del dios, -

aqu~llos que detentaban el poder, impon.Can al violador unu pena -

ccnforme a las layes que regCan la ciuctad. 

Los ,tion12ros oe varics ciuaaaes como Tebas, Atenas 

y ¿a 1¿is:na Ro1MJ. 1 se ualiercn del !:erecho ae Asilo para atraerse 

<:,ra.nC.~s co.nticaogs.ce personas, las ;;ue pc.sterior;;Ler..te pasarían a 

formar ~arte ae sus n~cleos ue po~laci6n. 

2.- El Asilo en .Rottta. El carácter ju.ríaico ae los ro:·"l.anos respec-

to e los coc::epto;;; c.e i.ey J ae e iudadarw, eran contr<.J.rics a la -

institucién ;;;.el asilo, c. pe2a.r de que Hómulo funL.aaor ae i?oma re§_ 

petaca sobre ,,ur.era tal práctica consuetu;Iina.ria por haberse tas9; 

do en ella para poblo.r su ciuaaa; pero al crecer el poderío romc

no con. el -:::orrer ael tie;npo, su justicia tan 2stricta censac:a en

el bien ael inter6s p~bLico, no acept~La ae ninquna fcrma al asi-



- l4 -

Lo, pues se consideraba que era contrario al principio ae legali

dad. No obstante y en contraposición a lo anterior, se conceaía -

inmunidaa a una persona, si una vestal (saceruotisa de la Diosa 

Vesta) la encontraDa cuanao era conducida al pat(bulo, pero siem-

pre y cuanao el encuentro hubiese sido casual; o en el caso ae -

que el criminal tocara ~a estatua del emperador; o el "privilegio 

que tenían los soldados romanos, ae encontrar prcteccién cerc.:;. ue 

Zas águi ¿as ae sus ler; ione?s." (5) 

En términos general·es, el asilo en Ro:~<ú. era negaao 

"en la medida en que pudiera interferir la rígiaa aplicación de -

las leyes d.el Imperio" (6), ya que "Roma, inspiraaa en el cumpl i
miento estricto ael derecho escrito, no
aceptaDa el aerecho ae asilo, sino con -

gran repugnancia. El fanático culto de -
los romanos por el Derecno, los llevat,a
a perseguir sin tre~ua posiole, a los 

que violaoan las nor~as j~ndamentales de 
la convivencia." (?) 

J,- El Asilo en América. Fara explicar la evolución hi3térica ael 

Derecho de asilo en América, debo trasladarme al inicio del Cris-

tianismo dentro del Imperio ::>o,nano; en el paganis.no, aonae el :.1sj_ 

lo tom6 gran fuerza, pues en virtua ce que éste era consiaeraco -

CO'IW veniáo ae la c.iviniaad, los cristianos ce esa época lo-----

(5).- Z6rate, Luis C. "El AsiLo en eL Derecho Internacional Amerj_ 

cano." p.24. 
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adoptaron ae t~ena gana y como ~n escape a sus persecusiones, por 

ae;.'!ás sanguinarias, r.;.e que eran objeto por el Emperaaor. 

Al introducirse el asilo en La religión cristiana-

¡¡ al ser ésta la más aceptada por el mundo conocido en esa era, -

en la Eaad l'ec.ia aac;dere }ran auge el asilo, sirviendo de rej'u--

gio para su práctica, los templos católicos, cementerios, conven-

tos, monasterios, casas episcopales y hasta las cruces que se eri 

g[an en el camino, para lo cual, antes, la Iglesia Católica hao{a 

realizado varios concilios con el fin de esclarecer, definir y -

confirmar las prescripciones canónicas para el otorgamiento del -

asilo, que se conceci{a como "La cariaad cristiana que florec[a en 
el serw de la instituci6n primigenia Llf 
nánaola de una savia nueva y ae un funag 
mento más de acuerdo con las enserianzas
de Cristo. Aqu6l, que nab{a predicado la 
paz, el perdón ae los pecados y eL olvi
do de las injurias, y que había consagr~ 
do en una ae las bienaventuranzas a los
que sufren persecusión por la justicia,
abr{a los brazos para recibirlos en Zas

casas en donde se Le rendía adoración y
culto." (8) 

(6).- Pranco Pérez, Alicia. "El Derecho de Asilo." p.l3. 

(7).- Hart(nez Viaae;t<onte, José Agustín. "El Derecho de Asilo y

~l R6;i·:en Internacion~l de Refugiados." p.~. 

(8).- 1 d e m. p. 8 y 9. 
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t's ilfLporlante señalar que con esto surq{a un r,uevo 

asilo que se basaba en "la prdctica de un sentimiento generoso, 

para adquirir la forma y el conteniao de un derecho." (Cjj 

El esplendor ael asilo eclesi&stico se aio en EurQ 

pa cturante la ant igüedar;i y la eaaa "'ed ia, eurn.cL ienao con La sagr:d_ 

aa misión ae suavizar la taroarie ae aquéllo.3 tiempos, m!ís sin e!!: 

bargo, a pesar de sus profunQas ralees, a pesar de su t~aaición -

secular, el asilo religioso estaca destinado a aesaparecer con el 

tiem.co, corno toaa institucién que deja de res;oonaer a los intere-

ses de la sociedad. 

"El asilo de la iglesia co::-.2nzó é. de:~c;er 

cuando cesó ~e res~o~aer a l~s ~eeesicu-

aes oe la so.::iecv.a. Los Estaaos-Nacicn.os 

emergieron y el poder e i u i l e L..ltr..Ó ¡:cr e i 

justicia. No nuy tarae ~ucnos lugares ae 
usilo juPron aeclara~cs j~era oe la ley. 

EL aerecho ae asilo ju6 restringico. Su

carácter aiuino fué rr;;chazc.co íJOr Los jy_ 

instituci6n creaaa por el nomcre y, por

lo t.J.nto, centro cze la cotr¿petencia ael -

Estu.ao pan1 .su re.,uLación o aún, su abo
lii.:ién. La J'G]GrtLa r;·.:·-.euisto. a ;-uturo, -

termin6 pcr u.cactr con el poaer 2ecul~r, 

ya que ~us rrivilegios comenzaren ~ 0es~ 

oarecPr, ee~0cicZ~~n'e e~ les pa[ses prQ 

te.síantes. '' (lC) 

(9).- Franco Pérez, Alicia. r;El ~erpc:::c ae Ásilo.'' p.l4. 

(lO).- S. Pra.lr.ash, Sir,na. "As.!Jlu:n cna I'¡ternatior .. c.l Lc.u;." p.35. 



..;.s { t enemas qu<!, a e Es palia nos pro u i ene a los pue-

blos latinoamericanos el asilo, como un legado ae car&cter reli--

gioso basado en U¡s costu..nbres y regla,;;.entaciones espuriolas, el -

cual antes y después de que se aiera la Inaependencia y se constl 

tu~eran los Estados libres y soberanos aentro del Continente, se-

otorg6 a aqulllos perse,uidos por la justicia, pero en especial a 

les pol{ticos y conapiruaores que frecuentemente se alzaban con--

tra los gobiernos rep~blicanos y liberales recien instaurados, -

emergiendo el asilo religioso como el único poder ~ara dar refu--

gio contra la violencia ael fuerte y del arbitrario. 

"En países católicos, concreta:nente en -

España, !tal ia y Repútl icas Suciamerica-

nas, el asilo religioso, aunque limitaao 

sobreuiuió por largo tiempo." (ll) 

Esta situación, no puao prolongarse indefinidamen-

te, ya que a rnedida que las nueua.s repO;L icas lat inownericanas --

fueron afianzando sus estructuras sociales, culturutes, econÓ.-1/.i--

cas, pclíticas '.1 jur{ai::as, lu iglesia fué D2raier~ao -aquellc.s prg_ 

rrogativas, no sin antes liorar una lucha obstinada ~ aesesperuca 

que trajo consigo la or6ctica regular del asilo y la sustracci6n-

del mism.o, a.e ¿os conventos, iglesias iJ dq;r..<Í.s luqares sacroro, pa-

ra convertirlo en una ae las instituciones más prestigiosas del -

Derecho Internacional Americano que nasta la fecha ha conservado-

(ntegramen~e su uitaliaad, logrando sobre tierra f~rtil, Jran de-

(ll).- Fernandes, CarLos Augusto. "El Asilo Diplom&tico." p.l2. 
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sarrollo en forma ae teorías y aplicaciones prácticas nacidas ae-

los diversos conflictos y luchas internas que han ensangrentado-

el suelo de las rep~blicas hispanoamericanas desde la 6poca en --

que 6stas lograron su Inaependencia. 

"Los Estados latinoamericanos nacieron

bajo el amparo del liberalismo. En Pl Of:. 

den político-civil, era básica la noción 

de que las lioertaaes ael nombre y ael -

ciuaaaano lo nacían inuioLablef se viuía, 

según la expresión ae Edouara Herriot, -

bajo el dinamismo de la libertad. Por -
eso se adoptó un sistema lioeraZísirrw ae 

asilo, especialmente porque en Amlrica -

Latina los aistintos partidos o grupos -

partiaiarios luchaban en defensa ae con

cepciones institucionales del Estaao: a

los períoaos ae anarquía se suceaían las 

dictaduras de los cauaillos, y de la ne

cesidad ae equilibrio entre el orden~ -
la libertad, la justicia y la er¡uiuaa, -
surgió tambiln el asilo, con proyeccio-

nes prácticas nunca antes alcanzaaas."--
(l2) 

Este aesarrollo jurídico nwnanitario pertenece a-

toda Amirica, pero en especial a los pueblos latinoamericanos que 

han servido de escueto y ae apoyo a la in¡iniaaa de u.ctos y comen_-

tarios que se han aado en contra ae la instituci6n ael asilo. 

(l2).- Fernanaes, ~orlos ~uyusto. "El Asilo Diplomático."p.4l, 4~. 
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La muestra más pu.loable a este de.sen.uolvi.·niento ae 

la ;: i eru.: ia Ju_ría ica intenwc icnal, se ve plasmaaa en la '::arta de

San. ·"ran.cisco de la Orguniza,.:ión de lat;; Naciones Unidas, que por

Asa!7í.blea C"ien.Jral del U1 ae uiciembre ae l948, proclama el "dere-

cho ae procurar y de gozar ael asilo político." 

4.- ~l As.ilo en ·'·'~xico. En nuestro país, en razón de que ¡;ef'ten~o'

·~·? '-J.L ;cntin.ente americano, igualmente el asilo nos proviene de

España en su carácter ae asiLo religioso; durante toda la época

colonial, la iglesia adoptó la costumbre ae dar asilo a aquéllos

individuos que eran perseguidos, por tina u otra razón, por·los r~ 

presentantes y aaministradores políticos ae la corona española, -

siendo expedidos numerosos decretos reales con el propósito de p~ 

ner fin a esta molesta práctica, pero no se logró gran resultado. 

Sin embargo, a(:!ntro de ciertos límites, la práctica podía ser to

lerada sin peligro. Tanto la iglesia como las autoridaaes temporg 

les dependían oe la corona espa~ola. Conceaer asilo en las igle-

sias y propieoaaes religiosas eslaoa l~jos ae ser una amenaza a -

la autoridaa de la corona, ·zo cual n.o nubiera poaido ocurrir as(

ae ser la iglesia una institución inaepen.diente. 

Con la guerra de independencia en l8W, la iglesia 

conced(a asilo a los enemigos del régimen. en el poaer tomando pa! 

te en las luct,as poLíticas. Al ser '~·éxico por fin un país indepe!!:_ 

diente, las condiciones políticas y sociales, dieron lugar a con-

1 ir:.uas luchas ertre !.os <liferr>ntes partidos que sf> oponíun unos a 

otros para aqferwer una ciPrta conr.epción. institucional a'e Estado,· 
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queriendo imponer un ideal de libertad que muchas ueces, ampara

do por el principio de dem.ocrar:ia para la imposición del régimen 

presidencial, a'io como consecuencia la dictadura. Desae entonces, 

"conforme y consecuente con sus viejas -
tradiciones aemocráticas y con las con-
quistas más avanzadas del Derecho en rna

teria de asilo, México no sólo ha reconQ 
ciao en maltiples ocasiones la existen-

cia ael derecho de asilo, abonándolo y -

defendiéndolo en todos los niveles de la 
doctrina, sino que también lo ha ejerci
tado en .la práctica otorgándolo con gen!l_ 

rosa amplitud a los perseguidos políti-
cos en sus Embajadas, Legaciones y en su 

territorio." (lJ) 

Así, desde la independencia de México y a través -

de toda su historia, el asilo continúa rnánejandose en la pró.cti-

ca como un. acto enteramente. humanitario, que nuestro país adopta 

desde sus inicios como un escudo en contra de las injusticias,en 

particular,de todos los pueblos latinoamericanos, que, por la ug 

dacia de sus seguidores, viene a traer la necesiaad de rEconoce~ 

lo como una institución del Derecho Internacional, necesiaad que 

se ue satisfecha, al constituirse en la Declaraci6n Uniuersal ae 

los Derechos Humanos, el asilo, señalándose en su artículo l4o, 

nMixico puede sentirse orgulloso de su -

clara y firme actitud en tcaos los casos 

(U).- Franco P~rez, Alicia. "Derecho de Asilo." p.ó5. 
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en que se ha solicitaqo su protección 

aauciénaose razones humanitarias. Ha llf! 
gado incluso a instruir a sus represen-
tant~s en países agitados por movimien-
tos sediciosos, en el sentido ae que prQ 
curen, ae moao informal para evitar sus
ticacias ae intervencionismo, la conmutg 
ción ae penas exnorbitantes a aelincuen
tes políticos. Sólo na habiao uno que -
otro caso aislaao ae excepción. En ellos, 

el Gobierno de México ha manifestado --
siempre su desagrado removiendo o, incly_ 
so, aestituyenao al diplomático culpable. 
En el curso de las investigaciones que -
invariablemente se han hecho a raíz de -
casos de negativa de asilo, la Secre---
taría de Relaciones Exteriores ha reafi~ 
mado la política mexicana defensora del
Derecho de Asilo." (l4) 

Se da entrada pues, a la posición que guaraa l.féxi-

co respecto del Derecho ae Asilo, ael cual por su otorgamiento,-

no conozco un solo caso de allanamiento ae nuestras embajaaas y-: 

l egac io,Les que se haya aado como consecuencia. 

(l4).- Soriano Bello, Jairfte."El Asilo Diplor:,ático Vasivo."p._36. 
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C A F I T U LC :;;._-=S'-· ..;;;;E......::;.G_U=-· ..:N:.,.._;:;D-:;.0_,_. 

'::C!'/CE:FTO Y CLAS!FICAClCN DEL DE:~rXHO DE ASiLO. 

Para aejinir el concepto de la institución del de-

recho de asilo, es inaispensaol~ que lo uoiquemos en primer pla

n~. por su punte de vis~a ¿timoló~ico que significa "Lugar priui

legi.ado de refugio para los perseg!J.idos"; y en segunao,plano, -

por su punto d~ vista pol{tico, jur{aico y social es "gozar de -

ciertos privilegios o hayarse protegiao contra determinadas pe--

nas". En este segundo plano, el asilo confiere inm.uniaaa local a 

la persona asilada, entendienacse ~sta, com6 aqu6lla que depence 

del lugar en que se encuentra la persona que a ella se acoge, Al 

respecto, la acepción que se tomará para la palabra "Derecho", -

será la de facu[tad. 

En consecuencia, Derecho de Asilo es la jacultaa -

que se tiene para hacer un lugar privilegiado ae refugio para --

los perseguidos, orotegi~naolos Pn contra ~e aeterminaaas pe~as. 

Al respecto, algunos internacionalis~as serEular..: 

El actor "Charle.s C'o.luo c:ice: ,.~ora! ;__.n·; :Larn. >;q

terminaci6n soore Lo que ~ere ¿~tP,~erse 

por aerectw ae Gsilo, exist.ier'co er,tre-

6ste ~ el :~a~aao ae rej~~io una {rti~a

conexi6~, se ha produciao ~asta cierto -

punto la indeterminaci6n aoninante on su 

sent iao y corno lóg i<:a r:onioec:._c;,_,: ia [a 

falta ae precisión ~n sus resuLta~os." 



"Sin embargo es preciso aiferenciar eE_ 

tos aos derechos partiendo del punto de
vista de que el derecho ae refugio es -

tan sólo un. simple deoer de hwnaniaad, -
en tanto cuanto que el asilo es una manl 
testación de la independencia y sobera-

nía de las naciones." (l5) 

La distinción. de la que habla el internacionalista 

respecto de que el derecho de refugio es un deber de humanidad y 

el asilo es una manifestación ae la independencia y soberanía de 

las naciones, es una declaración por de,nás irreal e inexistente, 

de la que se desprende por la práctica, que tanto el refugio co-

mo el derecho de asil.o se otorgan por un. sentimiento humanitario 

basado en. la sumisión ae la persona a la manifestación ae la in-

dependencia y soberanía de las naciones; por lo que la "íntima-

conexión" de la que habla en un principio, es exactamente que, -

el Estado confiere su protección por un principio de huma11.ia'aa. 

El internacionalista Carlos Fernandes aejine: "el

asilo presupone que su beneficiario no -
goza, en el Estado territorial, de los -
aerechos fundamentales, esenciales, del
hombre. Y s6lo por este motivo solicita
la protecci6n de otra autoriaaa, buscan
do refugio en un local exento ae la ju-
risdicci-ón normal ael Est"aao t-erritorial, 
ya que lste no pueae o no quiere prote--

(l5).- Calvo, ~harles, "Le Droit International." p.j7. 
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gerlo en esos uerechos esenciales." (Z6) 

HEZ asilo puede definirse como una ins

tituci6n jL<.rCaica, de Derec~o lnternaciQ 

nal general, destinada a .. arantizar, en

for·rna supletoria, la protección r1e los -

derechos esenciales ae la persona humana, 

en mcmPntos en que el Estado territorial 

no ejeJ'C•l su j"unc ión, :¡a .cor'{U2 nc eris

te un Gocierno. eficaz, ae aerecho o de -

necho, yu porque lo~ gob¿rnantes toleran 

o fomentan una persecución injusta con-

trc; el inr.nviauo, ¡;on.ienac en peligro -

actual o inminente su viaa, su integri-

dad jlsica o ~oral, o su libertad,» (l?) 

De 2stas definiciones, <i4<? .nás bien son acl.ico.bles 

en lo particular al asilo por uía <liplorn.ática, pueae nenciorwrse, 

la aparición e~ criner rlano ae 1as ~arccterfsricos aql ~silo, -

que hicieron posible el llamarlo un DerPcho, 0s cecir, ZQ ae con 

ello real, que se 0<!8prena"! ce las r_,rocla,,wciones realizactas en-

•ontevideo en l933 y :a de Caracas en ~954; as[ como ae la Declg 

rae ión Cni nersa i cie los Oerecr:os de Z Hombre, i ''Cor,:orc.aa. a la --

C'J.rta de Sar_ _;..-r'aru. .. -:iscc; ae i:As .iac~~r:..es L~nii...La.:::, lu que restrínge-

llamaros eoLitos ~ol(ti--

(l6). - F;ornana-2s, 2c:r los riuc;uslo. "El tÍ S i le D: ;:_ lo;r..á t ice " p. l ~;9. 

(L 7) - f'e r r¿. J. na' es, ·-:Q.r l r~ 3 Augus ~'"> 
ll r¡ ~ 
~l. As i lo Di ü L C.t¿Q l i ;.'. i' c. e )e 
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cos, excluyendo tdcitamente a los delitos comanes. 

En se]undo plano, seriala el tratadista Carlos Fer

nánaes, que el Derecho de Asilo está destinado a garantizar la -

protección de los derechos e.senciales de la persona humana, con-

sistentes en su vida, su integrioad fÍsica o ~<oral y su libertad, 

declaración que marca claramente la naturaleza del asilo, como -

proveniente del Derecho Natural (l8), puesto qr.;.e, ''el asilo sal
uaguaraa el derecno a la uiaa, a La li-

bertad y a la propia conservación ael -

ser humano. Este derecho a la viaa otor

ga a cada hombre el derecno ~ La_ leg{ti

ma aejgnsa; esto es, a aefenaerse de to

da agresiÓn, que racionai:,¡ente creu eL -
que es inju.sra; a mayor a.bundarniento ae
razón ningún hombre podrd irnpeuir a sus

semeJantes qua conserueh su pro~ia exis

tencia, que tra~e de sJluarla, de uejPn

aerla, en aquelLas formas que n.o ponga -

en peligro 'Q de otro se"1.ejante c2 mane~ 

ra inevitaole; pues si así fuera, está

fuera ae ~~au q~e ostar(Q uiol3ndo a~--

gún cgrecho, pue.3 cuanao éste trata ae -

ponerse a salvo obedece a un mandato de

su naturalez~ rucional y toaos sin exceE 

ci6~ en La ~eaiaa ue sus fuerzas, están-

(l8).- Garc(a ,rtáynes, Eduardo. ''Int:·oducción al Estudio de"L úer!!_ 

ello." p.40 a 50. Derecho Natural, es eL ordenamiento in--

trlnsecam.ente just'o, que existe al lado o por encima ciel-

Derecho Positivo, 
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obligaaos a procurar que se conserue ir:

alteraao el principio jur[dico ael aere

cho rie·conseruar la uida, porque en ---

aquel instante ya La tiene .'J ncw.i.e nueaCJ 

despojarlo de 12Ua sino criminalmente. 

(l9) 

Jnaiscutltlemente, y a pesar ue l~s mkchad co~~en-

e iones :¡ conjerenc ias que se han r'eal. izado ,cara /.a CH<f~rcic ión -

jurldica ael Derecho ae Asilo, a ~~ je2ha no se conoce kna aeji-

nit.iua que se acevte com.o norma a2L Lerecho Internacional. 

" ... el asilo ~ueaa ~nicament~ co;¡¡o un a~ 
recno, c~no un privilegio p~ra los E~ta

dos y sólo como una yracia para los inal 

ser aeJiniaa ni precisuaa en sus contor

nos." (20) 

Al respeeto, y en uirtu.d de que exist2r: . . ".'I.Lci:.as y-

variadas a~finicion~~ ae l.a i~sritvci6n ?Ue me ocuGa, me tcm~r~-

el atre~i~iento ae exprese ~n ~:nceptc con toaos los ele~en~os-

diré: 

·--------------------

(20).- Ee~ú.lueu.a, _<Jsar. "Derecro !nternu.ci.::onul." p. L'_-.>, 
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A pesar de que no hay una definic:ión concreta !J bg 

sada en normas convencionales, se na dado la siguiente clasificg 

ción del Cerecho ae Asilo. 

ASILO TER.RITOFUAL. 

úi;!:i.ECHO DE 
ASILO DIFLú',fATICO. 

ASILO. 

ASILO POLITICO. 

2.- Asilo ·rerritorial. "El asilo territorial, es consecuencia cie 

la i:1penetrabi Udad ae un Esto.ac nor --

otro: si el dElincuente ha optaao por -

trasla.aarse a otro Estaao y és~e le con

cede su p;otección, asil6ndolo, el ~sta
do recla.nar_te ,..,_o t_,oc.r-í, juríaic.:..:ru2t-:t~, ~ 

violar el territorio extra~o pQra aete-

ner en él al a~iladc y tornarlo ante su

juez natural." (2l) 

Este ar[turnerctc qu.e >2Xpresa ei. ma¡;:stro Sr::rgio Gar·--. 

cía P.amírez, au:1que sin senalarlo expresamente, se basa en el -

.respeto recíproco que :enen los pueblos respecto de la i.ndepen-

aencia y .:;oberan{a ae sus Estc..-:.os. ~sí, la ·.:'onuen.ción InteruJter.!:_ 

cana de ~aracas, j~ncamenta el asilo territorial en aos princi--

píos básicos: 

(2U.- García .'?amírez, Sergio."Los Derechos 1iwnanos y el Derecho 
Penal." p. l5?. 
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a).:;¿ Estaco tier,e el aerechc de per:rdtir el ingr!i 

so en su territorio a inaividuos que él consienta y su le9islu--

ción autorice; 

b) El ejercicio jurisdiccional ael Estado en su --

territorio es sctgrano y exclusivo. 

Al ejec!o !.Le per:r.ito seii.alar, que se preser:tar< ~os 

elementos intr(~secos co~o son la 3oberanía y la j~risaicci6n, -

que al igual q~e en las aefinicior,es de Jiu.~.cn{si;n.os autores, se -

encuentran como case para La aelLnitación del asi~o territorial. 

''El ,;zsiZo territorial, se caracteriza -

cuanao un E'st;;.ao otorga a un inaiviauo o 

r,.rupc ae inaiuiauos, am,::-aro derdro c.e s~ 

jurisaicci6n territorial por la eminqn-

cia ae ciario a la integriaaa fÍsica ael -

ctor;aao." (22) 

he aquí, otra ciefinici6n que lleva i·.'l.plÍcito el 

concepto de soberanía, que COI'W ciice el trataaista h. HeLlqr, 

"significa que ll (el Es~aco) es !a uniaaa ~~i~ersal ae ae~isi6n 

en un territorio, eficaz en el interior iJ en el exterior."(23),-

resultando con esto, aunaao al Concepto ae Derecho ae Asilo en-

general, la co:hprctación aq la fac~ltc,.a que ti0ne eL Estaao ae-

conceder o no el asilo a un perseguioo político. 

(22).- Llanes Torres, Osear B. "Der. Int. PÚblico." p.Jl8. 

(éJ).- Heller, h. "La Soteranía." p.28. 
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Sin embargo, los anteriores juicios, se airi.gen; -

el primero, a los delincuentes {pu.aienao ser co:nu.nes), y el se-

gundo, sólo a los inaiuiduos, sin tomar en cuenta a los ~erse--

guidos o delincuentes políticos; por lo que no son co1npletos, y

distan de ser enteramente aplicables para el objetiuo ae esta 

tesis, razón de más par? transcribir la siguiente definición: 

"El aerecilo de un Estado de conceaer as!:_ 

lo territorial aescansa en la npción ju

ríaica internacional de soberanía, según 

la cual los Estaaos son absolutamente ll 
bres ae aallLi ti r u. entro del ámbito ae sus 

fronteras nacionales a toaas las perso-

nas que consideren convenientes, reser-

vánaose, en el caso de los perseguidos -

por motiuos políticos, el aerecho unive~ 
salm.ente reconocido de calificar el cielj_ ____ _ 

too móvil de• la ¡¿'2rsecución." (24) 

Se ve ahora clara·.t.ente que el asiLo territorial --

puede otorgarse tanto a individuos en lo general, como a perse--

guidos pol(ticos, y su otorga¿iento está reseruaao única y ex---

clusiuamente al 2staao asilante. 

Ahora oien, en uirtua de la extraterritorialiaad,-

pueae tener lugar el asila, no sólo en el territorio ael Estaao-

que lo presta, sino ·también en buques de guerra, en aeronaves, 

en embajadas, etc. o sea a~uellcs l~;ares q~q se les consideru -

como parte del territorio de la naci6n a la que pertenecen, y --

(é4).- Franco Pérez, Alicia. "El [grecho de Asilo." p.l5. 
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son regiaos por esa ley aunque estén en el territorio de otro E§. 

taao. Los agentes que lo concedan en estas circunstancias tienen 

la obli,aci6n ae proteyerlo hasta que se encuentren e~ el terri

torio propia.nente dicho ael país que les concede el asilo. (25) 

2e ha oLservaao en el ~esenvolvi~iento de este pu~ 

to, q~e según la aefinici6n ae Derecno ae Asilo que se dio en un 

principio y óhora con la ~ue se aa para el qsilo te~ritorial 1 

hay ·una contradicci6n, pero, no es tal, ya que, como veremos más 

adelante, cuando nablemos ae Asilo Político, existe una fiyura

lla.r,ada asilo no político o refugio interno, ae la que se n.;;;rá

la aiferencia correspondiente con el asilo político, cera q~e se 

disipe esta supuesta contraaicci6n. 

J,- Ásilo Ciplo:r,ático. Se aefine corno la hospitaliaac ae las rni

s ionf!s a'iplo;:¡át icas otorgaaa a los perseguidos por ifLOt ivos pol í

ticos, extenaiénao sobre ellos la protecci6n que proviene ae la

inmuniaaa personal ae los miembros ae la misi6n y de la inuiola

bilidaa de su seae. 

2sto acontece en uirtud del Principio de Extrate-

rritoriQli0ad que gozQn 1 dentro del Derecno Irtternacional Koaer

nc, le.;; e;:,cc.juaas !J legacior..es ae los países instalaaa.s o reconQ 

ci~a.s centro cel país en que el asilo se ~roauce. 

(25).- Rodrí:;;:..0z Ord iueros, Frar..c tS(:O. "El L. ;er u_r¿ ..<.:: i lo." p. 25 
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"El principio de extrat err i tor ialidad--

es un priuilegio basaao en la pacífica -

conuiuehcia de los Estaaos y en la reci

procidad que es fundamento del derecho -
internacional. Este priuilegio se extie!J: 

de no solamente a la sede de las embaja

das o legaciones, sino a los barcos de -

.guerra de las naciones amigas, aún cuan
do se encuentran en las aguas territorig 

les de otro país." (26) 

Debemos obseruar, que e-l asilo diplomático escapa-

del Principio de Reciprocidad, ya que por regla general el Esta

do no está obligado a aar a otro Estado una prestación cualquie

ra que implíque o signifique una dero9ación de su soberanía, a -

menos, que no reciba del otro Estado una prestación semejante. -

Pero el asilo diplomático no está sujeto a esta norma, aún ni -

cuando un Estado no reconozca el asilo diplomático, debe respe--

tarlo cuando se produce dentro ae sus fronteras el necho de un -

asilo buscado al amparo de una sede diplomática ae un país acre-

ditado ante el mismo, el cual reconozca y acepte, por el contra-

rio, este tipo de asilo. 

Para reafirmar lo anteriormente expuesto, e¿ ar--

tículo 26o de la.Conuención de Caracas en l954 dice: " ••• el asi 

lo no está sujeto a reciprociaaa, y la protección ejerciaa no d~ 

pende de Za nacionaliaad·ael asilaao. No corresponde hablar en-

(26).- Nart Ínez Viaaem.onte, José. "El Derecno de ••• " p. l6 y l?. 
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.extraterritorialiaad de la representación diplomática, porque el 

asilado se encuentra dentro del pro¡;io Estado que lo persigue, -

lo que suceae en este caso es estar juera ae la jurisaicción del 

Estado territorial." (27) 

Charles Calvo nos menciona: "El dom.icilio de un Hi 
nistro público es inviolable en tanto 

que esta casualidad es neces9ria para el 
ejercicio de las funciones diplomáticas; 
pero siempre que peligre la paz de un E~ 
tado o que haya de quedar impune un aell 

to y eludiaa escandalosamente la legisl~ 
ción de un pa(s y se deba cualquiera de

estos hechos a la actitud marcadamente -
imprudente de un diplomático que haya -
convertido su casa en asilo de crimina-

les o en centro de conspiradores, será ~ 
procedente, y legítimo y necesario a la

vez, que el gobierno ofendido empiece -
por no respetar las circunstancias espe
ciales de aquel que ha faltado a sus más 
sagrados deberes." (28) 

Lo anterior se manifiesta corno lÍmite a la inviol~ 

biliaad ae las sedes diplomáticas que no cumplen con sus cometí-

dos dentro del Estado territorial al que están inscritas. 

4.- Asilo Político. Para poaer d.ejinir esta cl:'asificación del --

(27).- Llanes Torres, Oscar."Der. Int. Púb." p • .329 y .3.30. 

(28).- Calvo, Cha.rles."Le Droit International." p. 74. 
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lo, que es el tema principal de este estudio, hay que definir 

en primer lugar al DELITO PO~ITICO, o en su aefecto, lo que se -

entiende por delito político. 

Después ae que en la Conferencia cie Viena ael aía-

24 al día 27 de abril de l~57 publicada en el Boletín ae la Com . .f:_ 

sión Internacional ae Juristas en las p6ginas 9 y lO no jué deJl 

nido el delito político, y que por el contrario sólo•se reconoce 

la dificultad para delinearlo~ la exposición m6s aceptaaa y que

por lo general se invoca, e~ a~uélia dada por el Instituto de D~ 

recho Internacional en la reunión ae Ginebra celebrada en l592,-

de la cual, se transcribe el siguiente texto: n ••• son reputaaos-

delitos políticos las infracciones com-
plejas o conexas a Zos delitos políticos, 
a menos que se trate de los crlmenes m6s 

graves, desde el punto de vista moral y

del derecho común, tales como el asesing 

to, el homicidio, el enuenenamiento, las 

mutilaciones y las heridas graves, volu~ 

tarias y premeditadas, Zas tentat iuas de 

crímene~ ae este género y los atentaaos-

a las propieaades por medio del incendio, 

la explosión, la inundación, así como -
los robos graves en especial los cometi
dos a rnano armada o con empleo ae la vig_ 

lencia. En lo que concierne a Los actos

cometidos en eL curso de una insurrec--

ción, o ae una guerra civil, por el uno~ 

o el otro ae los partidos en discordia ~ 

en La lucha o en el interés de su causa, 
no se conceder6 extraaici6n a menos que

constituyan actos de una oarbarie odiosa 
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o de vanaalismo prohibido por las leyes

de la guerra y solamente cuando la gue-

rra civil haya terminado." (29) 

Sobre lo que antecede, el maestro Sergio García --

Ramírez dice: "··· no hay concierto acerca de lo que aeba enten-

derse por delito político y, a falta de sew2jante acuerao uní ve!: 

saZ, el Estado requeriao se ve en la necesidad, aquí como en el

asilo, de ent~ar al terreho ae las valoraciones y caiificaciones, 

que con frecuencia despiertan reclamación internacional, .cuando

no conducen a más graves resultados, como lo s.on la ruptura a e -

relaciones diplomáticas e inclusive el franco enfrentamiento." 

"El problema no se resuelve en el caso de que uno-

de los Estados haya fijado en su ley punitiva, con arreglo al -

criterio objetivo, la calificación ae los delitos políticos (si~ 

.tema seguido en Néxico por el artículo Z44 del Código Penal), si 

el otro no cuenta con iaéntica calific9ción. Aun cuando no deja

mos dg reconocer que nos parece Útil insistir en la necesidad de 

usar una extrema cautela en la calificación del delito, pero ca~ 

tela que, llegado el caso de la auaa, se resuelva en favor del -

perseguido y no ael perseguidor." (JO) 

Para corroborar el dicho ael maestro García Ramí--

rez, y en virtud ae que, como se dijo, en el mism~ Código Penal-

(29).- Instituto ae Derecho Internacional. Ginebra l892,artícu--. 
los lo, y 4o. 

(JO).- García Ramírez, Sergio. "Los Ders. Humanos ••• ", p.l6?. 
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•n vigor para el Distrito Feaer~l no se aefine al aelito pol{ti

co, la Suprema Corte .de Justicia de la Nación en su Apéndice de

Jurisprudencia l9l7-l97.5, Segúri.aa Par{e, Primera Sala, Tesis "Nú

mero lll en la página é4.5 dice: 

DELITOS PCLITICOS, PUNIBILIDAD DE LOS. Los ártículos 6, 7, 9 y

JO Constitucionales consagran. con el rango de garantías indivi-

duales la libre manifestación de iaeas, la libertad de escribir

y publicar escritos sobre cu?lq~ier materia, el aereoho de aso-

ciarse o reunirse pacÍficamente con cualquier objeto lícito y el 

inalienable derecho que tiene el pueblo de alterar o modificar

la forma de su gobierno; sin embargo, estas garantías no pueaen

ni deben entenderse sino dentro del marco de la legalidad, o sea 

que pueden organizarse grupos políticos ae las más diversas iaeQ 

logías siempre y cuando su actuación la realicen dentro de Zas

normas fijadas por el sistema jurídico que nos rige, sin emplear 

la violencia ni atentar contra el orden establecido, porque en -

el momento en que los integrantes ae un grupo político organiza

do al amparo de las garantías que establece la Constitución Poli 

t ica 1.fexicana actúan en contravención a los principios de la mi!l 

ma, se hacen acreedores a las sanciones que corresponden a la ll 

citud de su conducta, ya que aún cuando en estricta lógica debe

admitirse que cualquier grupo o partido pol{tico tiende a llegar 

al fondo para implantar un gobierno acorae a su i~eología, su a~ 

tuación tendiente a esa finaliaaa tenará que encuadrarla forzosa 

y necesariámente dentro de los cánones legales, o sea la obten-

ción ael poaer a través del proceso que señalan las leyes. 
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Séptima Epoca, Segunda Parte: 

Vol. 39, Pág.5l. A.D. 622/70.- Aaán Nieto Castillo.- 5 votos. 

Vol. 39, Pág.5l. A.D. 684/70.- Raúl Prado Ba',)ard i y otros.- 5 u. 

V o l. 39, Pág.5l. A.D. 688/70.- Víctor Rico Galán y otros.- 5 u. 

Vol. 39, Pág. 5Z. A.D. 690/70.- Raúl Aluarez y otros.- 5 u. 

V o l. .39, Pág.5l. A.D.l235/70.- José Luis Calva y Coags.- 5 uoto.s. 

Lo anterior quiere decir, que realmente g a pesar

de los constantes esfuerzos que se han hecho para definir el co~ 

cepto de delito político, no ha habido mejor definición que la

hecha en Ginebra por el Instituto de Derecho Internacional, oor

lo que, hasta aquí y en base a la misma, se pueae aecir que en -

materia de asilo, la calificación de si es o no un aelito polÍt_j_ 

co, queda a cargo del Estado asilante, pero, y ya que se necesi

ta para mi fin una definición más concreta y explícita, me aven

turo a pronu~ciar la siguiente, con lo que aoy por concluído es

te di lema. 

DELITO POLITICO.- Será aquél que atente contra el Estado o con-

tra la organización jurídica ae instituciones

de carácter político activo, sea· cual fuere el 

medio. (El fin justifica los medios) 

Con fundamento en lo anterior, el Cóaigo Fenal en

su artículo Z44 seiiala: "Se consideran delitos ae carúcter r-·ol í

tico los de rebelión, seaición, motín y el ae conspiración para

cometerlos."; razón por la cual, la Suprema Corte de Justicia ae 

la Nación en la tesis jurispruaencial expuesta con ar,telación aa 
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tal ejecutoria, la cual queda sin efectos por la puclicación ue

la Ley de !.mnistía en el Diario.Oficial ue la Feaeración ael aía 

28 de septiembre de l978. 

"Contraria~ente a lo que ocurrió en sus orígenes,-

en que el asilo se rehusaba a los aelincuerdes políticos, iioy --

día es a 6stos, precisamente, a quiehes se conceae, y en ca~cio-

se niega a los reos com~nes. En el fonao ae esta instit&ción hay 

razones humanitarias que 11<il itan en favor del asilo al aelir,c¡_¡e!J:_ 

te político, aaem6s de que ~ste no resulta peligroso, por lo ge-

neral, para el Estado que lo concede. De ahí que se sostenga: 

Consiaeraao en su conjunto, el asilo uo

l ít ico es, co;f<o protección ae los aerr:-

cnos ael homore, una instituci6n humani

taria. Se aamite, creemos que con raz6n, 

que en las lucnas humanas la acción tol~ 

rante, serena e imparcial, de los ae"tás

Estaaos ejerce una influencia benéfica -

sobre las pasiones exaltcaas que aan lu

gar a las persecusiones, y nusta ese pu~ 

toes ccrcaucer,t.e a su u.pacigL..;;·:.ienic. i.'o 

af>üe enyu.iiarnos u este res pe e io el e;;. a-

cerbamiento de las pasiones que se obse~ 

va en ciertos casos particulares ae asi

lo, y los extre~cs a q~e ~e recurre qn -

las controversias que con este motivo se 

susciten. El ejecto t:enéjico ael asilo

es real y permane~te ¡ no es raro que -

los Estcuos mantPn~an en su política cu

raaera ~na ucl itud muy aistinta ae la 

que en un caso ~artic~lar o¿servan. 
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El así lo "es ad.nit ido y re:1petaao por el Derecho -

Internacional en toaos los lugares en donae el Estado asilante--

tiene jurisdicci6n: territorio, misiones aiplomdticas, navíos de 

guerra, campa.nentos o aeronaves militares ••• " (Jl); se corrobora 

lo dicho con an1elación en todo este capítulo y en veraad, como-

ex~onen los tratadistas Sergio Garc{a RamCrez y Francisco Ursúa, 

el asilo, aesae sus orígenes, ha sufrido transformaciones que lo 

han llevado a lograr su pri~cipal cometido, es decir, la humani-

zación de la sociedad. No quiero dar a entender con esto, que 

sea una institución jurídica perfecta, porque, como es sabido 

por todos, ha habido aousos serios del derecho ae asilo; pero, -

de que ha conseguido hacer un llamamiento a los hombres, para --

que subsista el amor a nuestra especie y a nuestra facultad vir-

tuosa de raciocinio, tambiln es cierto, tan cierto, que por el -

Derecho de Asilo se han salvado miles de vidas y mentes prodigiQ 

sas que han dado a la humanidad como legaao insustituible, su sg 

biduría. 
"Ningún ser humano debe ser perseguiao -
por sus ideas políticas, cualesquiera-

que éstas sean. La libertad ae pensamie~ 

to y de opinión debe ser respetada en tQ 

aos los terrenos, pero de manera muy es
pecial en el terreno político, en el --

cual por uesgracia existen pocos aogmas
inaiscutibles y todas, absolutamente to

aas las opiniones deben ser respetaaas y 

(3l).- García Ramírez, Sergio. "Los Derechos Humanos y el Dere-

cho Fenal.", p.l59 y l60.- Ursúa,Francisco A. "El Asilo-
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protegidas por el derecho de aquellos -

que las sustentan, a riesgo de su liber

tad, de su bienestar y de su viaa. Sin -
este respeto inviolable, el progreso po

lítico y social de la hulfLaniaad sería iltL 

posible, y vendrCamos a caer en una in-

soportable tiran(a cualquiera." (.32) 

Hay que aclarar, que muchos estudiosos ae~ Derecho 

Internacional, confunaen el asilo político con el refugio, y no-

hay razón de ello, ya que de ningu11:a fiLanera se debe ae entenaer-

lo mismo, puesto que una c;osa es un asilado político y otra muy

distinta un refugiado. Seg~n veremos a continuación en el cuaaro 

que presento, existen dos tipos de asilo dentro de esta modali--

dad: 

No Político Refugio Interno. 

Asilo 

PolÍtico Refugio Externo. 

Asilo No Político o Refugio Interno.- son toaos -

lbs refugiados en general que no han cometiao ning~n delito poli 

tico, siendo aquél que se practica en el territorio del Estaao-

asilante. 

Asilo Político o Refugio Externo.- son toaos los -

refugiaaos en general que han cometido alg~n delito político, --

(JZ).- " Diplomático." p.8l y l29. 

(32).- Mart ínez Viaaemonte, José. "El Derecho de .•• " p. l5. 
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~ es aqull que se practica por u(a aiplom6tica aentro de las se

des de Zas embajaaas. 

'Es aecir, que el Asilo Político se otorga por dos

vías, la diplom6pca y la territorial. 

Vía Diplolfw.t ica. 

Asilo PoZC(ico. 

V(a Territorial. 

La u(a diplom6tica es la que se aa a trauis de las 

Embajadas (Refugio Externo)(33); y la u(a territori~l es la que

se da por la internación del requirente de asilo en territorio -

nacional del Estado asilante (Refugio Interno)(34). 

Ahora bien, aespuis ae esta reclasificación, es m~ 

nester dar por fÍn mi definición de Asilo Pol(tico. 

ASILO POLITICO.- es el que se otorga a aquellas -

personas que son objeto ae persecusiones por motiuos pol(ticos,

en donae peligra su vida y su libertad. 

Para concluir este punto, sólo me queda añadir que, 

al igual que el Derecho de Asilo Territorial y Diplomático, el-

(33).- Fernandes, Carlos. "El Asilo Diplomático." p.l'+ a 25. 

(34).- I d e m. 
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Asilo Político por su naturaleza hwrtanitaria 1 no está sujeto al

Principio de Reciprociaad Internacional. 
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CAPITULO TERCERO. 

EL ASILO POLITICO ANTE LA LEGISLACION .VEXJCANA. 

,~!éxico, es un país lleno de uirtudes tratándose 

del Derecho de Asilo, la idiosincrasia del pueblo mexicano reui~ 

te las características esenciales ae humanidad y hospitaliaad pg 

ra el otorgamiento de estp facultad estatal. 

Este capítulo por su división, tuuo la finalidad -

de señalar en un principio las bases legales de acuerdo a las d~ 

pendencias gubernamentales, como son la Secretaría de Goberna--

ción y·la Secretaría de Relaciones Exteriores, para el otorga--

miento del asilo, más sin embargo y en razón de que en ambas hay 

una relación en esta materia por demás intrínseca, solamente ma

·nifestaré aquellos preceptos legales que de una u otra forma ha

cen posible la aplicación del Derecho de Asilo Político. 

La Constitución Política ae los Estaaos Unidos--

Mexicanos, da la base interna funaamental del asilo en los si--

guientes artículos.(35) 

Artículo Jo.- En los Estados Uniaos .Mexicanos todo inaiuiauo go

zará de las garantías que otorga esta constitución, las cuales -

no podrán restringirse ni suspenaerse sino en los ··casos y con -

Zas condiciones que ella misma establece. 

(35).- Constitución Política ae los Estaaos Unidos Mexicanos. 
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Este precepto constitucional, consagra el derecho~ 

de toda persona, sin importar s~ es extranjero, nacional, negro, 

blanco, amarillo, etc., de disfrutar de las garantías inaiviaua

les contenidas en nuestra Carta l?agna, con lo que el a.si lado po

l(t~co igualmente por encontrarse en territorio nacional, poar6-

disfrutar de esas prerrogativas, con Zas limitaciones que en la

misma se señalen. 

Artículo 2o.- Está prohioida la esclavitud en los Estados Unidc-s 

?exicanos. Los esclavos del extranjero que entren al territorio

nacional alcanzarán, por ese solo hecho, .su libertad y la prote~ 

ción de las leyes. 

Esta disposición, conquista a favor ae los aere--

chos del hombre, procláma el aerecho a la libertad e inae¡:.enaen

c ia de los seres hu_manos, veaando tajantemente la ese Zau i tua. 

Artículo llo.- Todo hombre tiene aerecho para entrar en la Repú

blica, salir de ella, viajar por su territorio y muaar de resi-

dencia, sin necesidad ae carta de seguridad, pasaporte, salvoco~ 

dueto u o~ros requisitos semejantes. El ejercicio de este aere-

cho estará subordinado a las facultaaes ae la autoriaaa juaicial, 

en los casos de responsabiliaaa criminal o civil, y a Zas ae la

autoridad administrativa, por lo que toca a las limitaciones que 

impongan las leyes sobre emigración, inmigración y salubriaad g~ 

neral ae la República, o sobre extranjeros perniciosos resiaen-

t es en el país. 
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Esta nonna, al iguaL que la anterior, prescribe el 

derecho a la litertad de tránsito, para salir, entrar, viajar o

mudar de residencia en La RepúbLica Mexicana, a toaa pe·rsona, 

sea nacional o extranjero; blanco o negro; católico o protestan

te; etc., delimitando tal facultad, para aquéllos que se encuen

tren en los supuestos marcados por el mismo precepto. 

Art {culo l5o,- No se autoriza la celebración de tratados para la 

extradición de reos políticos, ni para la de aquellos delincuen

tes del orden común que hayan tenido en el país donde cometieron 

el delito, la condición de esclavos; ni ae convenios o tratados-

·en uirtud de los que se alteren las garantías indiviquales y de

rechos establecidos por esta Constitución para el hombre y el -

e iudadano. 

Este artículo, marca la juridiciaad del asilo poli. 

tico, prohibiendo la celebración ae tratados para la extradición 

ae reos políticos, así como la protección de las leyes para los

esclavos extranjeros internos en nuestro país qu~ hayan cometido 

algún delito del orden común. Prohibienao también, la celebra--

ción de convenios o tratados que desvirtúen los derechos humanos 

que marca nuestra Carta Magna. 

Artículo 22o,- Tercer Párrafo,- ~uetia tambien prohibida la pena

de muerte por delitos polÍticos, y en cuanto a los demás, sólo

podrá imponerse al traidor~ la Patria en guerra extranjera, al

parricida, al homiciaa con alevosía, premeditación y ventaja, al 
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incendiario, al plagiario, al salteador ae caminos, al pirata y

a los reos de delitos graves del orden militar. 

Este precepto, protege la uida de aquellos indivi

duos que incurrieron en alguna infracción política. 

México, ha, sido y seguirá siendo, un verdadero lu

gar de asilo para todos aquellos que, perseguidos por delitos PQ 

l(ticos o hechos conexos, se dirijan a su territorio, porque so

bre el interés político de los pueblos, mantiene, sano, un sentl 

do perfectamente de humanitarismo. 

Por lo que corresponde a la Ley General de Pobla-

ción y sus lineamientos sobre asilo pol(tico, se mencionan los -

siguientes: 

Artículo J5o.- Los extranjeros que sufran persecusiones poLÍti-

cas serán admitidos provisionalmente po~ las autoriaades ae Mi-

gración con la obligación de permanecer en el puerto de entraaa

mientras la Secretaría de Gobernación resuelve caaa caso.(j6) 

Artículo 42o.- No inmigrante es el extranjero que con permiso ae 

la Secretaría de Gobernación se interna en el país tem.poral:nente 

dentro de alguna de las siguientes características: 

V. ASILADO POLITICO. Para proteger su libertad o -

su uida de persecusiones polític~s en su país ae origen, autori

zado por el tiempo que la Secretaría de Gooernación juzgue conve 

(36).- Ley General de Población. Eait. Porrúa. Néxico l985. 
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niente, atendie~ao a las circunstancias que en cada caso concu-

rran. Si el asilado político viola las leyes nacionales, sin pe~ 

juicio de las sanciones que por ello le sean apli~ables, perder& 

su característica :n.igratoria, y la misma Secretaría le poará --

otorgar la caliaad que juzgue conveniente para continuar su le-

gal estancia en el país. Asimism.o, si el asilado polÍtico se au

senta del país, peraerá todo derecho a regresar en esta calidad

migratoria, salvo que haya sal ido con permiso ae la·_ propia depe!J:. 

dencia.(37) 

El Reglamento de la Ley General de Población dispg_ 

ne en su: 

Artículo ZOlo.- Asilados Políticos. Para la admisión de los No

Inmigrantes a los que se refieren los artículos 35 y 42 fracción 

V ae la Ley, se observarán las siguientes reglas: 

I. Los extranjeros que lleguen a territorio nacio

nal huyendo de persecusiones políticas, serán admitidos provisig_ 

nalmente por las Oficinas de Población, debiendo permanecer en -

el puerto de entrada mientras resuelve cada caso la Secretaría -

de Gobernación. La Oficina de Población correspondiente, informg_ 

rá del arribo al Servicio Central, por la vía más rápida. 

II.- El interesaao al solicitar asilo, aeberá ex-

presar los·motiuos de persecusión, sus antecedentes personales,

los aatos necesarios para su iaentijicación y el medio de trans

porte que utilizó. 

(3?).- Ley General ae Poolación. Edit. Porrúa. Yéxico l985. 
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111.- La Oficina de Población, ooteniaa la autori

zación del servicio central par~ conceder Asilo Político Territ~ 

rial 1 levantará una acta asentando en ella los datos señalados -

en el inciso anterior, concederá el asilo a nombre de la ~ecretg 

ría, formulará la media filiación del extranjero, tomará las me

didas necesarias para la seguridad de éste y lo enviará al Servi 

cío Central. 

IV.- No se admitirá como asilado al extranjero que 

proceda de país distinto de aquél en el que se haya ejercido la

persecusión política, salvo el caso dé que en el Último sólo ha

ya tenido el carácter de transmigrante, aebidarn.ente comprobado. 

V.- Las Embajadas Mexicanas aceptarán en sus resi

dencias a los extranjeros que soliciten asilo, siempre que sean

originarios del país en donde aquéllas se encuentren; investiga

rán el motivo de la persecusión, y si éste a su juicio es un de

lito que es de carácter político, concederán el asilo a nombre -

de México, asilo que, en su caso, será ratificado posteriormente 

por la Secretaría. 

VI.- Conceaiao el Asilo Diplomático, la emoajaaa

informará por la vía más rápida a la Secretaría de Relaciones E~ 

teriores y ésta a su vez a la ae Gobernación y se encargará ade

más de la seguridad y del traslaao a México ael asilaao. 

VII. Todos los extranjeros admitiaos en el país co 

mo asilados en virtud de la aplicación de los convenios interna

cionales sobre Asilo Político, Diplomático o Territorial, ae los 

qué Néxico forma parte, o fuera de ellos, quedarán sujetos a las 

siguientes condiciones: 
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a) La Secretaría determinará el sitio en el que el 

asilado deba residir y las actividades a Zas que pueda dedicarse 

y podrá establecer otras modalidades cuando a su juicio las cir

cunstancias lo ameriten. 

b) Los asilados políticos podrán traer a N6xico a

sus esposas e hijos menores para vivir bajo su dependencia econi 

mica, quienes tendrán la misma calidad migratoria y a los padres 

en la misma calidad, cuando- lo considere prudente la Secretaría. 

e) Los extranjeros que hayan sido admitidos como

asilados sólo podrán ausentarse del país previo permiso del Ser

vicio Central y si lo hicieren sin éste se cancelará definitiva

mente su documentación migratoria; también perderán sus derechos 

migratorios si permanecen fuera del país más del tiempo que se -

les haya autorizado. En ambos casos la Secretaría podrá otorgar

le otra característica migratoria que juzgue conveniente. 

d) Las internaciones a que se refiere este artícu

lo se concederán por el tiempo que la Secretaría lo estime conv~ 

ni2nte. Los permisos de estancia se otorgarán por un año y si tg 

viesen que exceder de éste podrán prorrogarse por uno más y así

sucesivamente. Al efecto, los interesados deberán solicitar la

revalidación de su permiso dentro de los treinta días anteriores 

al vencimiento, la que se les concederá si subsisten las circun~ 

tancias que determinaron el asilo y siempre que hayan cumplido -

con los requisitos y modaliaaaes señalaaos por la'Secretaría. En 

la misma forma se procederá con los familiares. 

e) Deberán solicitar al Servicio Central, por es-

crito, el permiso pura el camoio ae activiaaa, presentando los~ 
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requisitos que la Secretaría les señale. 

f) Al desaparecer ,las circunstancias que motiuaron 

el asilo político dentro de los treinta días siguientes, el int~ 

resado abandonará el país con sus familiares que tengan la :ds.na 

calidad migratoria, entregando los documentos migratorios que 

los amparen en la Oficina de Población del lugar de salida. 

g) Los asilaaos deberán inscribirse en el Registro 

Nacional de Extranjeros dentro de los treinta días sigutentes a

la obtención de su documentación migratoria, Aaemás, están obli

gados a manifestar sus cambios de domicilio y de estaao ciuil en 

un período máximo de treinta días a partir del cambio o celebra

Ción del acto. 

h) Obseruarán toaas las obligáciones que la Ley y

este reglamento imponen a los extranjeros, saluo Zas excepciones 

expresas o Zas que sean contrarias a la naturaleza de su condi-

ción de asilados.(JB) 

Los asilados políticos no pagan impuesto migrato-

rio cuando son admitidos provisionalmente por las Oficinas ae Po 

blación en los puertos ae entrada. 

Para terminar con este capítulo me queda aecir, 

que la legislación posit iua mexicana en materia ae asilo, es cla 

ra y precisa en sus t~rminos, y en c~anto a su aplicación, a ju~ 

gar por los innumerables casos de Así lo Fol ít ico, tanto diplo.ná-

(38).- Reglamento de la Ley General ae Población. Y6xico l~85. 
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.ticos como territoriales que se nan ventilado en este país, ha-

r.espondido s iern.pre con notable sens ibiZ idad hurnana, garantizando 

a los beneficiarios del asilo, el disfrute pleno de las garan--

tías constitucionales y de las leyes del país con sus respecti~

uos requisitos. 
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CAPITULO C U A R T O. 

TRATADOS INTERNACIONALES Y CONVENCIONES SOBRE ASILO POLITICO. 

l.- Breves Antecedentes e Introduce ión. Como se podrá observar a 

continuación, hay muy pocos tratados y convenciones sobre el te

ma que nos ocupa, sin e,rzbargo, de los pocos que hay, todos t ie-

nen la finalidad inmediata y principal de reconocer Ql asilo co

mo un derecho humanitario, ade;~s de señalar recalcadamente las

formas de protección en materia de Derecho Internacional, para -

la salvaguarda y custodia del asilado por motivos políticos. AhQ 

rabien, México ha reconocido en múltiples ocasiones la existen

cia del Derecho de Asilo, apoyándolo y defendiéndolo en todos -

los niveles de la doctrina, y no solo eso, sino que t9mbién lo -

ha ejercitado en la práctica, otorgánaolo con generosa arnpl i tud

a los perseguidos políticos en sus embajadas, legaciones y en su 

territorio, concurriendo invariablemente a todas Zas Convencio-

nes Panamericanas que se nan celebrado para tratar este tema. 

Al transformarse México en Estado liüre y soberano, 

comienza a celebrar tratados y convenciones con los distintos E~ 

tados del mundo, para normalizar con ellos sus relaciones, de 

acuerdo con el aspecto político que presenta en estas condicio-

nes de su vida en el concierto de los pueblos ael orbe. Así: 

El 20 de junio de l82?, firma un Tratado de Amis-

tad, Navegación y Comercio con el Reino de Hannover, en el que -

en su art{culo So. frac.II aice: ff ••• Los ciuaadanos y sÚbditos -
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de Zas partes contratantes, recibirán y gozarán de completa pro

tecci6n en sus personas ••• "; precepto que con leves diferencias, 

aparece también en los tratados celebrados con la Gran Bretaña -

en el mismo año de l827, con los países bajos en 1829, con la -

República Dominicana en L890, con El Salvador en l893, con Bélgi 

ca en l895 y con Nicaragua en l90). 

El l8 de febrero de l83L, México firma un Tratado

de la misma índo~e que los anteriores con el Reino de Prusia, en 

el que en su artículo IX expresa: "Los súbditos o e iudadanos de

los países contratantes gozarán por una parte y otra, para sus -

personas, casas y bienes, la más com.pleta protecci6'!:•••" 

El 7 de marzo de l8)l, nuestro país firma un Tra-

tado de la misma especie que los anteriores con la República de

'Chi le, que dispone en su art {culo Zlo. "Las partes contratantes

declaran que los mexicanos y chilenos respectivamente, desde su

en~rada a territorio de una o de la otra República, gozarán de - r 

la consideraci6n, derechos y garantías que por leyes de uno y -

otro país, gozaren en ella respectivamente ••• " 

En todos estos preceptos, ya se veía una clara --

esencia del Derecho de Asilo, pues éste, se basa en la protec--

ción a la vida de las personas, siendo m.anifestado·· implícitamen

te, el asilo territorial por señalar expresamente, que esa pro-

tección a la vida de las personas, se dará por la entrada en te

rritorio nacional de un extranjero. 
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El 7 de abrí l de Z832 se firrn.ó en Londres un Trat9_ 

do de Amistad, Navegación y Com~rcio, entre México y las ciuda-

des libres y anseáticas de Lubeck, Bremen y Hamburgo, que en su

artículo XIV dice: "Los habitantes de Zos dichos países (Estados 

signatarios) hallarán respectivamente en el territorio del otro

una constante y completa protección en sus personas .•• " 

En el mismo año de l832, nuestro país celéoró un -

Tratado'de la misma naturaleza que el anterior, con la República 

del Perú, que en sus artículos II y IX dicen: 

Art{culo II.- "Las partes coritratantes declaran -

~ue los mexicanos y peruanos respectivamente, aesde su entraaa -

al territorio de la una o de la otra, gozarán de la consiaera--

ción, derechos y garantías que por las leyes de uno y otro país

gozaren en ellos re~pectivamente ••• " 

Artículo IX.- "Ninguna de Zas dos partes contrata!}; 

tes dará asilo en su territorio a los famosos laarones, a los -

asesinos alevosos, a los incenaiarios ni a los falsos monederos; 

cualquiera de estos criminales que se acogiere a buscarlo, será

devuelto al país donde perpetuó el crímen, tan luego como sea r~ 

clamado por el Ministerio de Relaciones Exteriores con un testi

monio auténtico de la sentencia definitiva que contra él se hu-

biese pronunciado." 

Este Trataao y el anterior, dan la pauta para la -

creación del asilo político, negándoselo a los aelincuentes comu 

nes, proponiendo la extradición de los mismos y aando forma al -
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concepto hwnanitario y equitativo de la aplicación del asilo. 

El ll de diciembre ae l86l, se firmó un Trataao e~ 

tre México y Estados Uniaos, siendo nombrados como plenipotencig_ 

rios ~or parte de México a Sebastián Lerdo de Tejada, diputado -

del Congreso de la"Unión; y por parte de Estados Unidos a Tomás

Cor~in, enviado extraordinario y plenipotenciario. Este Tratado

versaba sobre Zas reglas para aplicar la extraaición y en su ar

tículo VI concede el Derecho de Asilo a delincuentes políticos,

diciendo as(: "Las disposiciones de este tratado de ninguna mane 

rase aplicarán a los cr{menes o delitos de carácter puramente -

político, tampoco comprende la devolución de esclavo..s fugitivos, 

ni la entrega de criminales que hayan te.niao la condición de es

clavos en el lugar donde se cometió el delito, por estar expresg_ 

mente prohibido por la constitución mexicana. Ninguna de Zas pa~ 

~es contratantes queaa obligada a extraditar a sus propios ciudg 

danos." 

El l? ae dicieuwre de l870, México firma un Trata

do con Italia, deseando favorecer ael mejor modo la administra-

ción de justicia y evitar crímenes dentro de sus respectivos te

rritorios, aeterminaron celebrar este tratado de extradición de

criminales; con tal fin fueron nombrados plenipotenciarios: por

parte de México a Sebastián Lerdo de Tejada, minis~ro de Relacig 

nes Exteriores y por parte de Italia, a su Cónsul General encar

gado de negocios en Y.éxico, Carlo Cattaneo. En su artículo VI se 

concede asilo al determinar que la extradición no podrá tener lu 
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gar: 

nzo.- Si los acusaaos son nacionales del paCs al -

cual se pide la extradición. 

2o.- Si los perseguidos, son delincuentes políti-

~· En el casó de haberse conceaido la extradición por algún d~ 

lito común, no se podrá procesar ni castigar a los acusados, por 

razón de delitos pol ít tc'os, ya sean inconexos o conexos con los

crímenes por que se hubiere concedido la extradición." . 

El 23 de enero ae l889, como resultado del Primer

Congreso Sudamericano de Derecho Internacional, fue suscrito un

Tratado en Montevideo, por Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, -

Paraguay, Perú y Uruguay, y ratificado por los mismos, salvo Bra 

sil y Chile, reconociendo el Derecho de Asilo, pero haciendo la

aclaración, que Únicamente debía concederse a los delincuentes -

políticos y de ninguna manera a los del oraen común. 

El 20 de diciembre de l907, se reconoce el Derecho 

ae Asilo, pero únicamente a aelincuentes polCticos, en un Trata

do de Paz entre Costa Rica, Guatemala, Honauras, Nicaragua y El

Salvador. En este tratado Néxico no intervino ni asistió. 

El 20 ae mayo de l927, la Comisión Internacional -

de Jurisconsultos Americanos, reuniaa en RCo ae Júneiro, elaboró 

un proyecto para que fuera reconociao en todo el continente ame

ricano, el Derecho de Asilo Político. 
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As(, en estos dos altimos trataaos y proyecto ex-

puestos, están aadas las bases del manejo del asilo por cuestio

nes ~olíticas, para reglamentario dentro de los canones del Der~ 

cho Internacional Público. 

2.- Tratados Internacionales gue ha firmado México sobre A.!ii~~ 

Político. Son los siguientes: 

a) Convención sobre asilo. Concluida y firmada en

la Ciudad de la Habana., Cuba, el 20 de febrero de l928. Aprobada 

por la Cámara de Senadores de los Estados Unidos Mexicanos el ?

de diciembre de l928 y ratificada por el Ejecutivo de la Unión -

el ll de enero de l929. El instrumento de ratificación para que

surta los efectos del canje de estilo fue aepositaao enlosAr-

chivos de la Unión Panamericana el 6 ae febrero de l929. 

Se aprueoa y establece por las altas partes contrg 

tantes la Institución del Asilo a delincuentes políticos y su-~ 

re~peto en caso de concederse en legaciones, nav{os de guerra, -

ca.npam.entos o aeronaves mili tares, cuando como un derecho o por

humanitaria tolerancia lo admitieren el uso, las convenciones o

las leyes del país de refugio, de acuerdo siempre con las reglas 

que al efecto se insertan en la presente convención.(J9) (Ver-

Apéndice) 

Este.Tratado lo suscribieron aaemás ae México, Ar

gentina, Brasil, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, 

(39).- Cabra Ybarra, José. "México en el Der. Convencional. "p. lBJ 
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Ecuador, El Saloador, Estados Uniaos, Guatemala, Haití, Honduras, 

Nicaragua, Panamá, Paraguay, Pe~ú, República Dominicana, Uruguay 

y Venezuela. 

Este Tratado fué modificado y completado por otro

instrumento que se denominó: Convención sobre Asilo PoLítico, --

reunido en el año de l933 en Monteoideo. 

. 
b) Conoención sobre Asilo Político celebrada en 

Nonteoideo, Uruguay, el 26 de diciembre de l9JJ. Aprobada por la 

Cámara de Senadores de los Estados Unidos Mexicanos el é-? ae di-

ciembre de l934 y ratificada por el jefe del Ejecutioo de la 

Unión el l3 de agosto de l935. Se aepositó el instrumento ae ra

tificación para que surta los efectos del canje ae estílo el é?-

de enero de l936. 

A fin de actualizar y completar la conoención so--

bre asilo político suscrita en la Habana, se conoiene en 'las mo

dificaciones que establece la obligación de entregar por parte -

de los Estados contratantes en cuyas legaciones, naoes de guerra, 

campaméntos o aeronaves militares se refugien inaioiduos inculp<;:_ 

dos de delitos comunes que estuoieren procesados en forma o que

hubieren siao condenaaos por tribunales ordinarios; al igual que 

los desertores ae tierra y mar. 

Es facultad del Estaao que conceaa el asilo cal ifl. 

car la delincuencia política y la reafirmación del carácter ae -

institución humanitaria del asilo poLítico, y por tal no sujeto

a reciprociaad.(40) (Ver Apénaice) 
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Los países que intervinieron en este Tratado que-

~~ celebró dentro de la VII Conferencia Internacional Americana, 

fueron además de México: Argentina, Brasil, Bolivia, ~olombia, -

Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos,· Guatemala, 

-Haití, Honduras, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, RepÚblica D2 

minicana, Uruguay y Venezuela, quedando abierto a la adhesión ae 

los Estados no signatarios. Estados Unidos no reconoció esta do~ 

trina como parte del Derecho Internacional y se abstuvo ae fir--

mar.-

La X Conferencia Interamericano, fué celebrada en

la Ciudad de Caracas, para tratar nuevamente el tema- del Asilo -

Político, uno de los temas más aiscutidos entre los países ameri 

cano~. 

e) Convención sobre Asilo Diplomático. Concluída -

en la Ciudad de Caracas, Venezuela, durante la Décima Conferen-

cio Interamericano de la Organización de Estados Americanos el - ' 

28 de marzo de l954. Apro9ación ael Senado publicada en el Dia-

rio Oficial del Jl de_aiciembre de l956. Ratificada el 6 de fe-

brero de l95?. Promulgación publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 5 de abril de l957. 

El asilo otorgado en legaciones, navíos de guerra, 

campamentos y aeronaues militares, a personas perseguidas por m2 

tiuos o aelitos políticos será respetado por el Estado territo--

(40).- Cabra .Ybarra, José."J.féxico en el Der. Convencional."p.22?. 
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rial. Todo Estado tiene derecho de conceder asilo, pero no está

obligado a otorgarlo ni a decla~ar por que lo niega. 

Corresponde al Estado asilante la calificación de

la naturaleza del delito o de los motivos de la persecusión. 

El asilo no podrá ser concedido sino en casos de 

urgencia y por el tiern.pa estrictamente indispensable para que el 

asilado salga del país con Zas seguridades otorgadas por las au

toridades del gobierno del Estado territorial, a fin de que no -

peligre su vida, su libertad, o su int~gridad personal, o para -

que se ponga de otra manera en seguridad al asilado. Corresponde 

al Estado asilante determinar si se trata de un caso de urgencia. 

El hecho de que el gobierno del Estado territorial 

no esté reconocido por el Estado asilante, no impedirá la obser

vanéia de la presente convención, y ningun acto ejecutado en vir 

tud de ella implica reconocimiento. 

Efectuada la salida del asilado, el Estado asilan

te no está obligado a radicarlo en su territorio, pero no podrá

devolverlo a su país de origen sino cuando concurra la voluntad

expresa del asilado. 

El funcionario asilante no permitirá a los asila-

dos practicar actos contrarios a la tranquilidad pública, ni in

tervenir en la política interna del Estado territorial. 

El asilo diplomático no estará sujeto a reciproci-

dad. 

Toda persona, sea cual fuere su nacionalidad, pue-
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.de estar bajo lá protección del asilo.(4l) (Ve~ Apéndice) 

Esta convención fue firmada además de México por:

Argentina, Brasil, Colombia, Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador,

Estados Uniaos, Guatemala, Haití, Honduras, Nicaragua, Panamá, -

Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela, tam-

bién Boliuia. 

Firmaron con reseruas: Argentina, Guatemala, Hondg 

ras, México, Perú.y República Dominicana. La Delegación de Méxi

co hizo reserva expresa ae dos artículos por ser contrarios a -

las garantías indiuiauales ae que gozan todos los habitantes de

la .República, de acuerdo con la Constitución Polítisa de los Es

tados Unidos Mexicanos. 

d) Conuención sobre asilo territorial. Concluida -

en la Ciudad de Caracas, Venezuela, durante la Décima Conferen-

cia Interamericana de la Organización de Estaaos Americanos en -

el·año de l954. Instrumentos de ratificación y adhesión deposit~ 

dos en la Sede de la O.E.A., el dÍa 24 de marzo de l98t. Aproba

ción del Senado publicada en el Diario Oficial del 9 de enero de 

l98l. 

Abierta y firmada esta convención en l954, ha siao 

hasta la fecha firmada por veinte Estados (inclusiue México), ae 

los cuales diez la han ratificado. En virtud de que para su en-

trada en uigor se requiere la ratificación 6 aahesión de un mCnf 

(4l).- Cabra Ybarra, José."Y.éxico en el Der. Convencional."p.l34 
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mo de once Estados, que no se· había reunido hasta esta fecha, -

la ratificación de México uiene .a llenar este requisito con la -

aprobación del Senado de La·República. 

Esta conuención fue publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 4 de mayo de l98l, dándole con esto, la je-

rarquía de Tratado Inter.nacional. (42) (Ver Apéndice) 

3.- Convenciones sobre Asilo en las que ha participado México 

con su Pleno Poder como Estado Americano. Tratado Interna--

cional, según se le definió en la Conve~ción de Viena en l~69, -

es un acuerdo internacional (entre Naciones) celebrado por escri 

to entre dos o más Estados regidos por el Derecho Internacional, 

ya conste en un instrumento único o en dos o más instrwn.entos -

conexos,· cualquiera que sea su denominación. 

Se le define también como toda concordancia de vo

luntades entre dos o más sujetos de Derecho Internacional desti

nadas a producir efectos jurídicos; es decir, crear, modificar o 

extinguir derechos y obligaciones. 

Los Tratados no son sinónimo de Convención, ya que 

éste Último, es el antecedente para la realización del Tratado,-

(42).- Archivo Histórico Diplomático N'exicano. Cuarta Epoca, Nú

mero 6. "Convenciones sobre Derechos Humanos." Secretaría 

de Relaci:ones Exteriores. l9Bl, p. 23 y l06. 
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!S decir, la Conuención es una reunión ae dos o· ;n<Ís sujetos de -

terecho Internacional, de la que puede emanar un Tratado; ejem-

llo de ello fueron todas los convenciones anteriores, que por VQ 

untad de nuestro gobierno fueron aprobadas, ratificadas, promul 

odas y publicadas, para darles fuerza de Tratados Internaciona

es, es decir, aparejaaos a nivel constitucional. 

De Zas Convenciones en las que ha participado ---

·éxico con su pleno poder como Estado americano, para tratar el

ema del asHo, además de las ya referidas, están: 

a) Conferencia de Lima, Perú, de lB??. 

b) Convenio de Montevideo, Uruguay, de.l889. 

e) Conferencia de Asunción, Paraguay, de Z922. 

d) Proyecto de Convención en Río de Janeiro, ----

Brasil, de l92?. 

Ninguna ae Las anteriores Conferencias y Convencio 

es fueron ratificadas por M6xico, sin embargo, 6ste asisti6 y

io sus ya tan conocidos puntos de vista sobre el tema del Asilo 

ol{tico, as{, "puede aecirse que la polltica en materia de asi

D de nuestro gobierno ha sido ejemplar: la generosiaad y la am

litud con que el Estado Mexicano ha acogido a un sinnúmero de -

rtranjeros perseguiaos por razones poLÍticas"(43)~ hacen que se 

e reconozca internacionalmente como uno de los mejores defensa-

~3).- López Portillo, José. A.H.D., S.R.E. l98l, #6. p.2.). 
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es de esta institución. 

Podemos concluir, que, .'féxico desde sus origenes -

omo paCs libre y soberano, dentro del Derecho Internacional, ha 

econocido y practicado el Derecho de Asilo como parte integral

e su polCtica exterior. 
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CAPITULO Q U I N T O. 

CASCS DE AFLJCAClON EJI' Pi:XICO DEL ASILC F(¡LJJ'ICO. 

l.- Bosguejo General. Como se na mencicnaao en maltiples ocasio

nes en este trabajo, Nlxico se ha caracterizaao por ser generoso 

respecto del otorgcmiento del asilo, al grado de hacer teniao -

innurr,erables casos dentro-de su territorio y seaes ai,olo;,~áticas. 

Esto, a causa de su siempre sentido de humanitarismo que lo ha-

distinguido y lo distingue ae entre otros Estaaos. 

Los sucesos m.ás reno¡:¿oraaos en la trayectoria de -

la aplicación ael Derecho ae Asilo Fot{tico por N~xico, sin lu-

gar a dudas, han sido: los ae los refugiaaos españoles y guate-

maltecos, que por la dimensión de personas asiladas, han reper-

cutido en nuestra esfera social, económica y pol(tica, raz6n ae

más, para ;ll.encionarlos como casos especiales de asilo m.asiuo. 

En lo referente a los pocos casos que se han dado

de nacionales mexicanos asilaaos en seaes diplo~áticas extranje

ras, se aeben aejinitiuamente a los conflictos pol{ticos que en

un tiempo ae crísis iaeológicas, antes y después de nuestra revo 

lución, embargaron al país. 

Fosemos pues, al principio ae esta ex~osici6n ae -

sucesos acaeciaos por la fJráctica ael Derecnc de .itsilo Político, 

que nos han dado la fama, el cariño y el respeto que ~os pro;e--
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san uarios Estados. 

2.- Mlxfco en el asilo como país territorial. Despu6s ae ~J~er -

dado ~n breve esbozo de lo que ser6 este capítulo, pase~os ~ se

~alar los ~nicos casos de asilo que se han aaao en ~6xico aentro 

ae las sedes diplom6ticas legalmente autorizaaas en nuestrc ~aís: 

a) El ael GEneral Arce, durante la Revolu~ión de -

l8?? contra Don Porfirio Díaz, en el Consulaao ae los Estaaos -

Unidos en la Ciuaaa de Mazatl6n, Sinaloa. 

b) El ae la familia de Don Francisco Ignacio ~uae

ro, durante la Decena Trágica en la Ern.bajaaa ae los Estaaos Uni

aos. 

e) El ae Don Feaerico Garnboa, durante la rnis:·w. De

cena Trágica, en la Embajada de Guatemala. 

d) El del General Félix Díaz que se asiló en el -

barco americano ":í'heeling" en el a~o ae l9l3. 

e) El ael Ingeniero Don Alberto García Grana~0s, -

Secretario de Gobernación aurante el régimen de Victoriano fuer

ta, quien tomó asilo en el a~o de lYl5, ·y quien creyénaose a sal 

vo ae persecusión aoandonó por su voluntad el rej~gio, y aicno -

error le costó la viaa a manos de las fuerzas victoriosas ae --

Venustiano Carranza. 

f) El a el General Juu.n Barraqán y sus ner:'l.ar,os --

Licenciado Fernanao Cuén y .Vicente Barra~án, quienes se refugia

ron en la Em.bajaaa de Cuba. 

Aunque 11!éxico J Cuoa, por a::;uel entonces, no :.:J.-·--
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b.{ an. firmado n. i n.gun.a Convención sobre el Derecho ci.e lis i lo, el -

General Calles hubo de ace~tar Zas gestiones en pro del General-

Parragán. y concederle salvoconducto para que abandonase la Pa---

tria. " aeseo obsequiar una vez más vuestra intención en ja-

vor ae aquella persona, sea sabienao que 

esta actitua ae rni parte es una nueva-

prenaa ael afecto veraaoerame~te coraial 

que une por ventura a nuestros dos paí-

ses ••• En consecuencia, he dado las segg 
riaaaes necesarias a vuestro.Embajador

para que el asilado, señor Barragán, te~ 

ga las aeoiaas garantías y pueaa trasla

aarse a Cuba si así lo deseare." (44) 

Se corrobora mi aicho, al declarar que, como expr~ 

sé en el bosquejo general ae este capítulo, los escasos sucesos-

que se han dado de asilo, sienao México país territorial, se han 

debido a problemas políticos internos. 

3.-,J.féxico en el asilo como país asilante. Definitivamente, señg 

lar toaos los casos en que Yéxico ha participaao como pa[s asi--

lante, es una tarea aijícil, ya que han sido muchísimos, por lo

que señalaré por oraen cronológico y ae una forma somera, aque-

llos que son los más conocidos. 

15:109.- El crucero mexicano "General Guerrero" así-

lÓ al presidente Zelaya ae Nicaragua. 

(44).- Fragrhento ael escrito er,uiaao por el Fresiu.ente ae .r.·éxico 

al Fresiaente ae C~oa. 
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l936-l9.39.- Numerosos esparT.oles perseguidos ,oor el 

réuimen franquista fueron asilagos en Y6xico, a ra(z de la gue-

rra civil española. 

l939.- M6xico conceae asilo a León TrotsKy. 

l948.- México conceae asilo a VQrios peruanos. 

l949.- Tres guatemaltecos se asilan en la misión -

diplom6tica de Nlxico. 

l958.- La Embajada de !f6xico concede asilo a va--

rios venezolanos durante el levantamiento contra el gooierno ael 

presidente Larraz6bal. 

l967.- El Ministro ael Interior ae Bolivia Antonio 

Arguedas huyó de Cuba a Chile, y ae allí a Lanares y luego a Es

tados Unidos, regresando a Bolivia donde se asiló en la Embajaaa 

de :.réxico en la Faz Bolivia, obtenienao salvoconducto ae aonae -

pasó a Cuba. 

l970.- Obtienen asilo en nuestro país aelincuentes 

políticos guatemaltecos, brasileños y dominicanos, sienao en to

tal ll5 personas. 

l97l.- México otorga asilo a 2l6 perso~as ae aife

rentes nacionaliaaaes. 

l972.- México otorga asilo a ll? personas. 

l973.- ·"'éxico otorga asilo a 700 personas aurante

el conflicto que se suscito en Chile con el Fresiaente Allenae. 

l982.- México conceae asilo al Sna a e Irán. 
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l983.- .'lpxico desue l~Y+ sigue conceciienao asilo

territorial a los guatemaltecos en el Sur de la .República Hexicg_ 

na. 

l984.- Kéxico hasta este año, ha conceaido asilo a 

l60,000.00 personas, considerándose como una de las áreas ae ma

yor crísis de refugiados políticos. 

Esta información y estaaísticas provienen Cie estu

dios realizados por el Alto Comisionaao de Zas Naciones Unidas -

para los Refugiaaos (A.C.N.U.R.), por lo que son verídicas. Las

mismas, nos servirán para que en nuestro Capítulo VI, se haga -

una eficiente labor de análisis. 

a) Los Refuqiaaos Españoles.- La última desgarra-

dura civil de España, lucha fratriciaa de lo más cruento que re.s! 

·liza la Historia de la Humaniaad, es un ejemplo elocuente de lo

que debe ser el Derecho de Asilo Político, consiaerado en sus -

do$ aspectos: territorial y aiplom.ático, y del lugar tan irnpor-

tante que desempeña en el Derectw Internacional Púolico Contellt-

poráneo, ya que es un rneaio que se les concede a los Estaaos Neg 

troles para salvar viaas ae inocentes y de venciaos. 

Y así, en la Guerra Civil de la Madre Patria, las

huestes en derrota de las Milicias Rojas, se aesbóraaron en te-

rritorio francés, buscando un Gbrigo que los librara de sus ene

.nigos, 1rtientras las E;r.bajaaas, Legaciones y Consulaocs se llena

ban con los que, al aerrumbarse el gocierno ae la rep~blica, ---· 
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huían de sus presuntos victimarios. 

Los pa{ses de la Amlrica Latina, dando muestras de 

un alto sent i:rLiento hum.ani tario que habla rnucho en favor cie la -

hiaalgu{a de nuestra prosapia hispanoamlrica, abrieron las puer

tas de sus m.ansiones diplouiéi.t icas a todos aquel los que invocando 

el Derecho de Asilo les piaieron hospitalidaa y protección. 

Y lo mismo cobijaron bajo sus pliegues ae Zas oan

deras a los simpatizantes de Francisco Franco en los comienzos -

de la lucha, que luego salvaron a Zos solaados y amigos ae la -

república a la aerrota ae ésta. (45) 

Hlxico cooperó en la obra tenaiente a salvar por -

medio del Derecho ae Asilo, a muchos franquistas ae los repúoli

canos y as{ abrió Zas puertas de su Embajaaa a todos los que fr....!!!_ 

ron a ella como a un puerto de salvación, teniendo que lucnar, -

para impeair que entraran las f1l.ilicias al edificio protegioo oor 

la candera del águila azteca y se llevaran a los asilaaos. El -

propio Sr. Ra:nón P. de Negri, Embajaaor ae nuestro país en Espa

ña, cuenta el caso de este modo: "Ninguna rnisión extranjera ,cuac 

lograr la evacuación de sus asilados, Únicamente la nuestra, gr~ 

cías a la gentileza y a Zas excepcionales cortesías que nos ~ro

digó el gooierno español, a pesar ae las protestas ae las organ! 

(45).- Almanza Rosales, Alfredo."~lgunas Anotaciones sobre ~a 

Evolución ael Concepto del Asilo." p.32. 
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zaciones y ce los solaudos que estaban en el frente. Se les eva

cuó con todas las comodiaades de que pod(amos aisponer y gracias 

tam.bién a la tolerancia y sim.¡:.a.t (a del pueblo espa'iol para la m.f. 

sión mexicana: cruzaron alrededor de 400 kilómetros uescie Nadrid 

hasta el Puerto de Valencia sin recibir la menor incomoaiaad ni

protesta por rarte del ejército y del pueblo de esta altima ciu-

daa." 

"Personalmente caaa uno de los miembros ae la Mi-

sión y yo, como EmDajaaor, protegimos· el embarque con el Único -

inciaente que estuvo a punto de provoca.r una cr(sis ministerial, 

pues el pueblo ped(a que por lo menos no se permitiera la salida 

de cuatro de los asilaaos. Me presenté en el Ministerio ae Esta

do, ante el Sr. !·1 inistro Alvarez del Vaya, quien me infor,nó la -

grave situación que se le presehtab6 con la dimisión ael Yinis-

tro de Gobernación en el caso ae que no se obsequiaran las dema~ 

aas populares, que consist (an en impedir la sal iaa ae esos cua-

tro asilados." 

"Extra l i:ni tánao:n.e en mis propias conv ice iones y -

facultades indiqué al Sr. Ministro ael Vaya, que abandonar(a Es

paña si era necesario y si no era persona grata, contestú.ndo:."<e 

textualmente el mismo Sr. ael Vaya que no solamente era gra.ta, -

sino ;rat[sima, suplic6ndome hiciera toao lo posiole por acceaer 

a los aeseos ael pueclo, evitando as( una cr{sis ministerial." 

"Acepté ;ustoso esta i~vilaci6n y me trQslaaé con-
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el personal a bordo del oarco, donde logrl convencer y dese~bar--

car a los cuatro asilacios ae reterencia que ftteron conauciaos -

por ~e, personalmente con toda clase de protecciones, a una de -

las dependencias de la Embajaa'a, en aonae queaaron per .f ec ta,,:ent e 

a salvo. '1 (46) 

Como se poará recorcar a granaes rasgos, la guerra 

civil española, se inicia con el triunfo ael partido re-puclicono 

sobre el monárquico, que aió co:,¡o consecuencia, que en lY3l, ab

dicara el rey de España Alfonso XIII;. La repúolica liceral .oer:"...!:_ 

tió el comunismo que se organizaba eficazmente, ccnsintienuo ta3 

bién el socialismo raaical o anarquis,w, creana'ose un mar ae in-

trigas y violencias, pues los católicos organizaron un partido -

de derecha, que llevaba al pueblo español, por su aesunión, al -

fracaso, surgiendo aesórdenes, huelgas, atentados y más partiaos, 

que en lugar de mejorar la situación,la agravaban. 

En l936 la guerra civil estallÓ por un ~ovimiento-

militar ae Francisco Franco, quien tuvo el apoyo ae los trauiciQ 

nalistas, anticomunistas, monárquicos y católicos, y posterior--

:n.ente el apoyo cie Alemania e Italia, sienao España escenario ae-

una guerra de experimentación, pues si ItaUa y Ale;r<ar..iu. ayucia-

ron a Franco, Rusia apoyó al gobierno republicano. ~s{, en ucril 

de l939, se constituyó el nuevo gouierno de Franco. 

(46).- Frag. cie una carta dirigida por Sr. I:(.a.v,ón P. ae /.'e,;ri a/_

Gral.Eciuardo Hay (~río: ae Relaciones), trans:::rito j:Jor el 
Diario "Excélsior" el a{a 9 ae agosto ce l~3S. 
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N6xico, consiguió que muchos espa~oles refuyiaaos

en "Campos de Reconcentración".en Francia, salif:ran como asiLa-

dos del gobierno mexicano, para venir a tierra azteca, aonae ae~ 

de su llegada, se les brindó faciliaades y medios adecuaaos para 

rehacer su vida. 

Al puerto de Veracruz, llegaron el l de junio ae 

l93?, 480 ni~os espaffoles enviados por el gobierno rep~Dlicano -

residente en Valencia, los que fueron recibiaos con todas las -

atenciones y conducidos a NoreLia, Michoacán, a la escuela Méxi

co-Espa~a, donde tuvieron un nuevo hogar, gozando de la más a:n-

plia libertad, estudio y trabajo para el porvenir. 

Al triunfo ae~ general Francisco Franco, eL 20 de

abril de l939, llegan a M6xico los primeros refugiaaos espa~oles; 

el é5 ae mayo arriba el. jefe oel extinto ejército republicano e;¿_ 

pa~ol, general José Miaja, y el 7 de julio ael 1nismo año, lLega

a Veracruz un nuevo contingente de refugiados españoles. 

Todos los republicanos españoles asilados en Néxi

co, gozaron de la simpatía lJ ayuda del pueblo mexicano, por lo

que fue pronta su reubicJción. 

b) Los .Refugiados Guaterrwltecos.- For sus lc.r~os -

antecedente~ y repercusiones en nuestro ámbito social, económico, 

político y cultural, el caso ae los rejugiaoos guatemaltecos, -

acaecido a raíz cteL régimen ,c.oL{tico guc;te.a.o.Lteco cuya exJ.resién 
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fue hasta hace poco, la militarización uel Estaao, surgido ae la 

intervención estaduniaense ae l954, que reunió tocios los ele~en

tos ael modelo de dictaduras tradicionales que paaeció Amlrica -

Latina hasta fines ae los se2enta, y que aio en este pa(s, j~er

zas armaaas ejecutoras ae los ~royectos expansionistcs de Zas -

oligarqu(as agroexportadoras, flrreamente subcrainaaas a ~~shin¡ 

ton y apoyadas en un clima ae terror y genocidio, proaujo muta-

cienes en esa tiran(a, brotanao Zas guerrillas, qu~ aceleraron

el err,pobn!ci:niento de los asalariados y de la vasta población Ífl 

d{gena y campesina, imponienaose la violencia como forma ae exi§_ 

tencia cie la socieaaa guatemalteca, y que aio como consecuencia, 

que aescie l954, se ihternaran en nuestras fronteras mexicanas --_ 

m.ás ae cuarenta mil guatemaltecos, provocándonos serias co;npl icE! 

ciones en el interior y exterior ae nuestra República. 

Nlxico, con la ayuda de:el Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiaaos (A.C.N.U.R.) y la Co,rdsión

''.'exicana de /,yuaa a Refugiaaos (CONAR), ha trataao ae reubicar a 

los .niles de refugiaaos guaterr,altecos, integránaolos a la socie

dad m.exicana, para lo cual, se mandaron al Estado ae -.;;uintana -

F?oo y al i:staao de Ca.'l•peche, l8,500 asilaaos, de los cuales, ---

4,000 niños ya tienen su registro ae nacimiento legalizaao para

que a su nayor{a ae eaaa opten por la nacionaliaaa que meJor les 

convenga, sienao por ahora mexicanos; sus paares, trat-ajan liore 

mente e incluso tienen tierra para laLrar, y mantienen una serie 

cie r:.ro;rar.¡as con el fin ae Lo9ra.r la. autosuficiencia respecto ae 

la sie~ora ce nortalizas y la cría ae ganaao menor. 
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En lo re¡ererLte a los restantes asilao:os, es ciecir, 

a más de 20,500 guatemaltecos, q!-le viuen en el Estaao ae Chiapas, 

aesajortunada:n.ente y aún con la a:;uda ael ACNUR y la C0!-'.4lt, no -

hay programas de integración, pues los refugiaaos no quieren c:l~ 

jarse mucho de esas tierras, porque ,nant ienen la esperanza de -

regresar algÚn día a Guatemala. Estos refugiaaos, tienen meaicos 

~ escuelas, siendo por desgracia, sus nejores servicios. 

"11éxico: Transfers. The transfers of gu~ 

temalan refugees from the State of Cnia

pas to those of Campeche and Quintana -
Roo is continuing apace. Auailable stc:-

tistics indicate that some l2,200 had -
arrived in Campeche as of 25 October --
while som.e 2 1 800 had reached Quintana -
Roo's Los Lirios settle~ent by 8 noue~-
ber. Other Guatemalans have elected to -
return home:.6J5 repatriated uoluntarily 
be tween 5 Ju Zy and l Oc toti!r." (47) 

(4?).- Eaitorial, Revista "Refugees" p.?. "l>féxico: Transferiaos. 

La transferencia de refugiaaos guatemaltecos del Estaao -

de Chiapas a aquellos de Campeche y ~uintana Roo es conti 

nua. Estadísticas disponibles inaican que alredeaor ae -

l2,200 han llegaao a Campeche hasta el 25 de Octubre, ---

mientras que algunos 2,800 llegaron a ser colocaaos en --

Los Lirios en Quintana Roo para el 8 de noviembre. Otros-

guatemaltecos han elegido regresar a su país: 655 se re--

patriaron uoluntariamente entre el 5 ae julio y el pri~e-

ro ae octucre." 
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Tales logros, han aido propiciaaos por innumera--

bles sucesos aconteciaos en el sur ae nuestro territorio, como -

aquellos tan nombraaos y publicados ae la intromisión de so~laa-

dos guatemaltecos a nuestro suelo, con la firme aeter.ninación de 

acribillar a .~wnsalva a miles ue asilaaos guatemaltecos, con el

fin ~cl{tico de perjudicar a las guerrillas existentes en Guate

mala, naciaas --como dije antes-- a ra(z de la Dictaaura Yili

tar por demás represiva imperante en ese país, y de la cual sur

ge su crísis política, económica y social, lo que se traduce en

dependencia total de países aesarrollados (principalmente Esta-

dos Unidos de América). 

En razón de tales acontecimientos que r.an siao una 

provocación fragante de violación territorial e institucional a

nuestro país, el Gobierno Mexicano aespués de treinta años en 

que se inició tal problemática, optó por realizar una desconcen

t\ación de los refugiaaos a los Estados colindantes con el de 

Chiapas, como son Quintana Roo y Campeche. 

El l4 de enero ae l986, se inicia para Guatemala -

un nuevo gobierno de régimen republicano, democrático y civil;

Vin.icio Cerezo Arévalo presiaente de la RepÚblica de Guatemala,

insta a los asilados pol{ticos en México, para que regresen a -

!erritorio ~;uatemalteco (en virtud ae ser la mayoría caor¡pesinos 1 

$€ les ruega regresar por cuestiones ae proauctiviaad y econo--

ltda), a lo cual ha accecido una :rdniflLO. ¡:arte. 
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CAPITULO S E X r· O. 

AA'ALISIS DEL ASILO POLIT'ICO EN MEXICO. 

Antes ae comenzar mi análisis, es necesario se~a-

lar, que para que un estudio de esta naturaleza sea lo mé.s obje

tivo, claro y concreto p~sible, es indispensaole tomar en cuenta 

Zos aspectos más importantes que tiene cualquier país, l,os que u 

mi juicio, nos dan una visión ,r,ás real del tema que nos ocupa, -

siendo estos, el económico, el político y el social. 

Paserrws pues, al análisis del aerecho de asilo po

lítico en Mixico, aesae los aiversos aspectos que ae~alamos: 

l.- Desde el punto de vista econÓHLico. Mixico, como país asilun

te, se ha enfrentado a proolemas ae carácter econó:n.ico, puesto -

que el asistir a los refugiados, ha implicado el aesuío ae fon-

dos del Presupuesto Federal para crear programas ae asisrencia -

social a los asilados. Con esto vemos que el socorrer a estas -

personas, supone, no solamente una actitua de carácter numanitu-

rio, sino que hay que tomar en consiaeración tambiin; que se les 

tiene que dotar de toca una serie ae servicios, los cuales sign! 

fican gastos. 

Pese a lo anterior, el gouierno mexicano ni a~er,

ni hoy, ha aeclinaao en su ~ostura ae otorgar el asilo a toaos 

aquellos que lo requieran, muy G pesar ae nuestra conaición ae 
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ser país subdesarrollado, de cargar con una deuaa externa grave, 

y de vivir actualmente en un período de crísis bastante agudo. -

Cabe mencionar, que los refugiados guatemaltecos, han podido ser 

asistidos en nuestro territorio y por nuestro gobierno, gracias

a la ayuda que nos ha proporcionado el Alto Comisionado de las -

Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) en coordinación con

la Comisión Nexicana de Ayuda a los Refugiados (CONAR). 

2.- Desde el punto de vista político. Este punto se divide a su-

vez en: 

a) Política Interior, y 

b) Política Exterior. 

a) Pollt ica Interior.- El análisis de la política interna de --

l-féxico frente al asilo, nos permite ver, que a pesar de que el -

.gobierno mexicano al otorgar el asilo está actuando en razón de

un sentimiento humanitario, no todos Zos sectores de la pobla--

ción lo aprueban, ya que algunos (basicamente las minorías), re~ 

chazan esta acción, por considerar a los refugiaaos como perso-

nas que podrían entorpecer la vida política de nuestro país, con 

sus ideas socializantes, comunistas o de izquierda, siendo esta

opinión, lÓgicamente, de las clases sociales pudientes más con-

servaaoras e incluso reaccionarias de nuestro país, las que des

graciadamente tienen una fuerza pol ít {ca consiaera_ble, puesto 

que muchos de ellos son importantes y adinerados empresarios. 

Por otra parte, existen protestas, por llamarle de 
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algún modo, de algunos grupos reduciaos de poblaciones del sure~ 

te ae nuestro país (refiriénaom~ concretamente al caso de los r!!_ 

fugiaaos guatemaltecos), los cuales han argumentado que el go--

bierno mexicano está dando más apoyo y asistencia social a Zos -

asilados guatemaltecos, que a ellos rnismos, que son nacionazes.

Estas protestas, no quieren decir, que esten en contra del asilo, 

o en contra de los refugiaaos guatem.altecos, sino más bien, en -

contra de la desatenci6n que nan tenido y tienen en toabs los a~ 

pecios, del gobierno mexicano, argumento que a mi juicio es muy

válido. 

En lo que respecta a la opini6n de los Partidos Po 

líticos sobre esta materia, vemos que existen puntos de vista di 

ferentes. Los partidos de izquierda, lógicamente, siempre han 

aplaudido y visto con buenos ojos el que México conceda u otor-

gue el asilo a aquellas personas que por divergencias de carác-

ter político con los gobiernos de sus países, se han visto obli

gadas a abandonarlos por estar en peligro su vida o su libertad. 

Por el contrario, los partidos políticos de derecha, no han est~ 

do muy de acuerdo con algunos asilos concedidos, corno en los ca

sos de los asilados chilenos, argentinos, uruguayos, paraguayos

e incluso algunos colombianos, argumentando que son personas con 

ideologías socializantes, comunistas o de izquieraa. 

En lo referente al partido en el poaer, demuestra

no seguir ninguna tenaencia de izquieraa o derecha para el otor

gamiento del asilo, sino más bien, se guía por un sentilfLiento de 
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humanidad. 

Toda esta divergencia de opiniones dentro de la vi 

da política interna de México, nos demuestra que existen presio

nes a favor y en contra del otorga11tiento de asilo, resultando -

que la mayoría de la población está a favor de éste, lo que hace 

suponer que la política exterior en esta materia, cuenta con el

apoyo del pueblo maxicano. 

b) Política Exterior.- Este punto, como podemos aarnos cuenta, -

está estrechamente relacionado con el punto anterior, pues toda

política exterior ae cualquier país, aebe estar acorde con su P2 

lítica interna. 

La política ex~erior de nuestro país, siempre se

ha caracterizado por defender y hacer respetar los principios 

fundamentales que rigen a la Comunidad Internacional, como es la 

no ingerencia en los asuntos internos de otros países, la autod~ 

terminación de los pueblos, la cooperación y ayuaa mutua, el ma~ 

tenimiento de la paz y el respeto a los derechos humanos y a las 

libertades fundamentales del hombre. Esta actitúa, no ha sido -

del agrado de algunos países que han visto lesionados sus ínter~ 

ses muy particulares con esta postura asu.miaa por nuestro gobie~ 

no. Uno de estos países, es, los Estados Uniaos a¿ Norteamérica, 

quien, por meaio de presiones de toao tipo, siempre ha tratado

de que México, varíe o cambie a su favor, su. postura en materia

de política internacional. El caso de los refugiaaos, no ha siao 
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la excepción, debido a que para Estaaos Unidos, todo este tipo -

de personas, son individuos que .intentan terminar con la "liber

tad" y la "democracia en Amlrica", pues, todos ellos·son "comu-

nistas". Luego entonces, si l.féxico asila a estas personas, ,\féxi-

co está asilando comunistas. 

Los Estados Unidos, asilan sola;nente a aquellos 

que sean amantes de la "libertad", la "democracia" 1 la "libre e!!! 

presa", a dictadores y a tiranos que le sirven como títeres o 

piezas de ajedrés para sus propósitos .y fines imperialistas. 

Muy a pesar de la opinión de los Estados Unidos, -

México ha continuado con el ejercicio del Derecho de Asilo Polí

tico, que en contra de todo y dentro de sus posibilidades, lo ha 

otorgado, lo otorga y lo otorgará a todo aquel que justamente lo 

requiera. 

En lo que respecta a los países ae la nacionaliaad 

de los refugiados en México, nunca aceptaron ni vieron con agra

do que a sus nacionales se les haya concedido asilo. Los más el~ 

ros ejemplos de esto, han sido las rupturas de relaciones diplo

máticas que tuvo que afrontar nuestro país por el otorgamiento -

del asilo, en el caso de los republicanos españoles y en el de -

los chilenos. En el caso de los refugiaaos guatemaltecos, Último 

que tuvo consecuencias graves, pues el regímen militar mostrando 

su descontento por la postura .y actitud de México, mandó asesi-

nar a los asilados que se encontraban en carnpam.entos dentro de -
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nuestra ~oberanla, se introdujo, sin más, para asesinar a sus -

co;~¡patriotas, teniendo que interuenir pura euitar más ataques, -

~l ejlrcito mexicano, el cual con su sola presencia (ya que no -

ten(a 6rdenes de responder al fuego), lograron detener la sorpr! 

siua agresi6n. Sin embargo, también se recurri6 a los medios ai

plo''HÍticos para solucionar este problema. 

En lo que toca a la política exterior de México a~ 

te la Comunidad Internacional ae Naciones, ésta tiene una exce--

letlte imagen tratandose del Derecho de Asilo PolÍtico en Néxict;, 

puPs, la mayoría de los países rniembros, apoyan incon.dicionalmen· 

te La linea que sigue nuestro pa(s para otorgar asilo, ya que-

sie::;pre se ha fundado en un sentimiento humanitario. 

La simpatía y el apoyo que tiene Néxico en la Comg 

niaad Internacional, es resultado de haber obseruado siempre una 

postura pacifista y abierta al diálogo, que defiende y respeta -

sobre todo, los principios funaamentales que rigen a esta Comunl 

dad. 

3.- Des~e el punto de uista social. La infraestructura que se d~ 

be tcT~r en. cuenta por el país asilante para otorgar el asilo, -

~n tér~in~s ;enerales aebe ser la siguiente: 

a) Tener capacidad para absoruer en su territorio

= !.1'1 cierto níím.ero de personas, sin que ésto lesione su esquema-
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b) Contar con los servicios esenciales para subve

nir las necesidades de los asilados, como son: empleos, educa--

ción, seruicios de salúd, transporte, etc., además de tener per

sonas capacitadas para organizar todos estos servicios. Cabe --

aclarar, que todo esto es necesario sólo en el caso de un asilo

masivo, como ha sido el refugio a los guatemaltecos en el sures

te de nuestro país. 

México nunca ha tomado en cuenta estos ele.nentos -

tan indispensables para conceder el as-ilo, simplemente se ha ba

sado en una actitud humanitaria, la cual ha ratificado en supo

lítica exterior, y en la misma naturaleza del mexicano, mostran

do siempre una gran nobleza y cordialidad; por lo que, los pro-

blemas y conflictos que pudieran suscitarse, sólo han sido pe--

queños obstáculos que han sido bien salvados. 

Así, la carencia de servicios de primera necesiaaa, 

acarrea problemas de carácter sociológico como podrían ser el r~ 

chazo, la discriminación y explotación de los asilados en el ca

so en que estos encontraran algún empleo, puesto que, con el fin 

de reubicarlos, en algunas ocasiones se lesionan los intereses -

de los nacionales, dándoles prioridad a los asilados políticos,

razón por la que la población local los rechaza, y con todo aer~ 

cho, pues se contravienen disposiciones constitucionales sumame!! 

te importantes. Otras veces, el refugiado, por su necesiaad de -

empleo, venae su fuerza de trabajo por un salario de hambre que

provoca su explotación y el desmembramiento de los obreros nacio 
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.nales de sus trabajos, por ser más costosa su mano de obra. 

Todos estos conflictos, que México nunca había su

frido en toda su trayectoria de país asilante, los ha vivido ahQ 

ra, por la inmensidad de personas que asiló en el sur de nuestra 

repÚblica, a raíz de su falta de previsión, puesto que, además -

de darse todos estos desórdenes, también se han dado casos de -

bandalismo y prostitución dentro de los campamentos. guatemalte-

cos •. P.ás sin e!TLbargo, con la ayuda del ACNUR y de la COKAR, todo 

esto va desapareciendo, aunado también, con el retorno de varios 

refugiados a su patria, y por el cambio del sistema mili"tarista

a un regímen civil. 

Todo lo anterior, está dirigido casi a los refugig_ 

dos políticos guatemaltecos, pero ahora, analicemos a los asila

dos por cometer delitos políticos. Estos, en su mayoría gozan de 

una reubicación en centros de trabajo, en donde se les reconoce

su capacidad intelectual. Sin embargo, estos también traen pro-

blemas, que aunque no del grado de los anteriores, sí en un ni-

vel particular, ya que en algunos casos, los asilaaos políticos, 

sufren de inestabilidad social, a consecuencia de su inadapta--

ción con el pueblo mexicano, por la diferencia de costumbres, de 

moral, de lenguaje, en sí de la forma de vida que siempre habían 

llevado. Esta inestabilidaa social, hace que siempre brote su 

condición de extranjeros, creando en la persona un sentido de S_H 

perioridad o inferioridad según sea el caso, ante cualquier na-

cional, resultando el rechazo o marginación por parte de los na-· 
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cionales, aunque repito que éstas son situaciones poco comunes.

Por lo tanto, estos casos no so~ perceptibles por toda la socie

dad, por lo que no se les considera importantes. 

Para terminar con este análisis, debo recalcar que 

México, en su política exterior, es conocido en materia de asilo 

político, como el más justo, digno y respetuoso entre los pa{ses 

latinoamericanos. 



e O N e L U S I O N E S. 

PRINERA.- México ha reconocido ~a existencia del -

derecho de asilo, apoyándolo y defendiéndolo en todos los niue-

.les de la doctrina, y no sólo eso, sino que también lo ha ejercJ:.. 

tado en la práctica otorgándolo con generosa amplitúd a los per

seguidos políticos en sus embajadas, legaciones y territorio, -

demostrando siempre, que éste, es parte integral de su política

humanitaria y pacifista. 

SEGUNDA.- El Derecho de Asilo Político, es la fa-

cultad que tienen los Estados de otorgar protección a personas -

perseguidas por cuestiones pol {t icas, basándose en. un sent imien.

to de humanidad. 

TERCERA.- El Derecho de Asilo Político se otorga 
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por uía diplomática o por uía territorial, y el mismo, no está

sujeto al Principio de Reciprocidad. 

CUARTA.- El Delito Político, es aquel que atente -

contra el Estado o contra la organización jurídica de instituciQ 

nes de carácter político activo, sea cual fuere el medio. 

QUINTA.- Un asilado político, es aquel que- es per

seguido por haber cometido algan delito político. 

SEXTA.- Un refugiado, es aquel que es perseguido -

por cuestiones políticas contrarias a su ideología o bienestar. 

SEPTI!1A.- El derecho de asilo político en países

latinoamericanos ha sido practicado y se practica usualmente en

virtud de los constantes conflictos internos que se suscitan por 

ser países en vías de desarrollo. 

OCTAVA.- ·"féxico, otorga el asilo político, por Se!J: 

timientos de humanidad, no influyendo en su desición, cuestiones 

de raza, religión e ideologías políticas, así como presiones ex

ternas. 

NOVENA.- En la ;nayoría de los casos, el otorgamie!J: 

to de asilo político individual o colectivo, trae rnanijestacio-

nes de aprobación o reprobació~ por parte de la población del -

pa { s as i l ante. 
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DECJ.A!A.- En México, e~ as i ~o otorgado a grandes di 

mensiones de personas, acarrea conflictos internos y externos, -

que se manifiestan definitivamente en ~a-economía, en ~a políti

ca y en la sociedad del país asilante. 

Maque86. 
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APEND.ICE. 

1.- CONVENCJON SOBRE ASILO CONCLUIDA Y FJRJ.IADA EN 

LA CIUDAD DE LA HABANA, CUBA, EL 20 DE FEB.RERO DE l928. 

Artículo l~. No es lícito a los Estados dar asilo 

2n Legaciones, riauíos de guerra, campamentos o aeronaues.rr.ilita

·es, a personas acusadas o condenadas por delitos comunes ni a -

iesertores de tierra y mar. Las persona.s acusadas o condenadas -

'or delitos comunes que se refugiaren en alguno de los lugares -

reñalados en el párrafo precedente deberán ser entregadas tan -

>ronto como lo requiera el gobierno local. (Si dichas personas -

re refugiaren en territorio extranjero la entrega se efectuará -

lediante extradición, y sólo en Zos casos y en la forma que estQ 

'lezcan los respectivos Tratados y Convenciones a la Constitu--

ión y leyes del país de refugio). 

Artículo 2o. El asilo de delincuentes políticos -

n Legaciones, nauíos de guerra, campamentos o aeronaves miiita

es, será respetado en la medida en que, como un derecho o por 

umanitaria tolerancia, lo admitieren el uso, Zas Convenciones o 

as leyes del país de refugio y de acuerdo con las disposiciones 

iguientes: Primero; El asilo no podrá ser concedido sino en ca

os de urgencia y por el tiempo estrictamente indispensable para 

ue el asilado sg ponga de otra manera en seguridad. Segundo; El 

1ente diplomático, jefe de navío dg guerra, campamento o aeron~ 

~militar, inmediatamente después de conceaer el asilo lo comu-
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nicará al Ministro de Relaciones Exteriores del Estado del asilg 

do, o a la autoridad administrativa del lugar si el hecho ocu--

rriere fuera de la capital. Tercero; El gobierno del Estado po-

drá exigir que el asilado sea puesto fuera del territorio nacio

nal dentro del más breve plazo posible; y el Agente Diplomático

del país que hubiere acoraado el asilo, podrá a su vez exigir 

Zas gardntías necesarias para que el refugiado salga del país 

respetándose la inviolabilidad de su persona. Cuarto; Los asila

dos no podrán ser desenbarcados en ningún punto del territorio -

nacional ni en lugar demasiado próximo a él. Quinto; Mientras ag 

re el asilo no se permitirá a los asilados practicar actos con~

trarios a la tranquilidad pública. Sexto; Los Estados no están

obligados a pagar los gastos por aquél que concede el asilo. 

Artículo Jo. La presente Convención no afecta los 

c·ompromisos adquiridos anteriormente por las partes contratantes 

en virtud de acuerdos internacionales. 

11.- CONVENCION SOBRE ASILO POLITICO CELEBRADA EN 

MONTEVIDEO, URUGUAY, EL 26 DE DICIEMBRE DE l933. 

Artículo lo. Sustitúyase el artículo l de la Con

vención de la Habana sobre Derecho de Asilo, de 20 de febrero ae 

l928, por el siguiente: No es lícito a los Estaaos, dar asilo en 

legaciones, naves de guerra, campamentos o aeronaves militares,

a los inculpaaos de delitos comunes que estuvieren procesados en 

forma o que hubieren siao condenados por tribunales ordinarios,

así como tampoco a los aesertores de tierra y mar. Las personas-. 
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mencionadas en el párrafo precéaente, que se refugiaren en algu

no de los lugares señalados en é)., deberán ser entregados tan -

pronto como lo requiera el gobierno local. 

Artículo 2o. La calificación de la delincuencia 

política corresponde al Estado que presta el asilo. 

Artículo )o. El asilo político, por su carácter

de institución humanitaria, no está sujeto a reciprocia~d. Todos 

Zos hombres pueden estar bajo su protección, sea cual fuere su -

nacionalidad sin perjuicio ae Zas obligaciones que en esta mate

ria tengan contraídas el Estado a que pertenezcan; pero Los Est~ 

dos que no reconozcan el asilo político sino con ciertas limita

ciones o moaaliaades, no podrán ejercerlo en el extranjero sino

en la manera y dentro ae los lírnites con que lo hubieren recono

cido. 

Artículo 4o, Cuanao se solicite el retiro de un

agente diplomático a causa de las discusiones a que hubiere dado 

lugar un caso de asilo político, el agente diplomático aeberá -

ser reemplazado por su gobierno, sin que ello pueaa determinar -

la interrupción de Zas relaciones diplomáticas de los dos Esta-

dos. 

Artículo 5o. La presente Convención no afecta los 

compromisos contraíaos anteriormente por Zas Altas Partes Contra 

tantes en uirtud de acuerdos jnternacionales. 

Los artículos siguientes reglamentan la vigencia

de La convención, su denuncia, _canje'de ratificaciones, adhesio

nes, accesiones y demás particulariaades. 
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111.- CONVENC10N SOBRE ASILO DIPiOKATICO CONCLUI

DA EN LA CIUDAD DE CARACAS, VENEZUELA, DURANTE LA CONFERENCIA· I!J. 

TERA-"fERICANA DE LA O.r?GANIZACION DE ESTADOS AkfEFUCANOS EL 28 DE -

!IARZO DE l954. 

Artículo lo. El asilo otorgado en legaciones, na

víos de guerra y campamentos y aeronaves militares, a personas -

perseguidas por motivos o 'délitos políticos, será respetado por

el Estado territorial de acuerdo con las disposiciones de la pr!!_ 

sente convención. Para los fines de esta conuención, es toda se

de de misión diplomática ordinaria, la residencia de los jefes -

·de misión y los locales habilitados por ellos para habitación de 

los asilados políticos cuando el número de éstos exceda de la ca 

pacidad normal de los edificios. Los navíos de guerra o aerona-

ves militares que estuuiesen prouisionalmente en astilleros, ar

senales o talleres para su reparación no pueden constituir reci~ 

to de asilo. 

Artículo 2o. Todo Estado tiene derecho de conce-

der asilo, pero no está obligado a otorgarlo ni a declarar por-

qué lo niega. 

Artículo jo. No es lícito conceder asilo a perso

nas que al tiempo de solicitarlo, se encuentren inculpadas o pr2 

cesadas en forma ante los tribunales ordinarios competentes y -

por delitos comunes, o estén condenaaas por -tales'aelitos y por 

dichos tribunales, sin haber cumpliao ·las penas respectiuas, ni

los desertores de fuerzas ae tierra, mar y aire, salvo que los~ 

hechos que motivan la solicitud de asilo, cualquiera que sea el-
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caso, revistan claramente carácter pol(tico. 

Artículo 4o. Corresponae al Estado qsilante la ca 

lificación de la naturaleza del aelito o de los motivos de la 

persecución. 

Artículo 5o. El asilo no podrá ser concedido sino 

en casos de urgencia y por el tiempo estrictamente indispensable 

para que el asilado salga ael país con las seguriaades oforgaaas 

por el gobierno del Estado territorial a fin.de que no peligre

su vida, su libertad o su integridad personal, o para que se pO!J:. 

ga de otra manera en seguridad de asilado. 

Art(culo 6o. Se entiende como casos de urgencia,-

entre otros, aquellos en que el individuo sea perseguido por pe~ 

sanas o multitudes que hayan escapado al control ae las autoriag_ 

des, o por Zas autoridades mismas, así como cuando se encuentre-

en peligro de ser privado de la v .. iaa o de su libertad por razo-

nes de persecución política y no pueda, sin riesgo, ponerse de -

otra manera en seguridad. 

Artículo ?o. Corresponde al Estado asilante apre-

ciar si se trata de un caso de urgencia. 

Artículo So. El agente diplomático, jefe de navío 
1 

de guerra, campamento o aeronave militar, después de concedido -

el asilo y a la mayor brevedad posible, lo comunicará al ~inis--

tro de Relaciones Exteriores del Estaao territorial, o a la auto 

ridad administrativa del lugar si el hecho hubiera ocurrido fue

ra de la capital. 
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Artículo 9o. El funcionario asilante tomará en-

cuenta las informaciones que el gobierno territorial le ofrezca

para normar su criterio respecto a la naturaZ12za del delito o de 

la existencia de delitos comunes conexos; pero será respetada su 

determinación de continuar el asilo o exigir el sa(voconducto p~ 

ra el perseguido. 

Artículo lOo; El hecho de que el Estado terri to-

rial no esté reconocido por el gobierno del Estado asilante no -

impedirá la observación y ningún acto ejeéutado en virtud de e-

lla implica reconocimiento. 

Artículo llo. El gobierno del Estado territorial

puede, en cualquier momento, exigir que el asilado sea retirado

del país por lo cual deberá otorgar un salvoconducto y las gara!!: 

tías qu2 prescribe el artículo 5o. 

Artículo l2o. Otorgado el asilo, el Estaao asila!!: 

te puede pedir la salida del asilado para territorio extranjero, 

·y el Estado territorial está obligado a dar inmediatamente, sal

vo caso de fuerza mayor, las garantías necesarias a que se refi~ 

re el artículo 5o. y el correspondiente salvoconducto. 

Artículo ljo. En los casos a que se refieren los

artículos anteriores, el Estado asilante puede exigir que Zas -

garantías sean dadas por escrito y tomar en cuenta, .. para la rap.f 

dez del viaje, Zas condiciones reales de peligro que se presen-

ten para la salida del asilado. 

Al Estado asilante le corresponde el derecho de -
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trasladar al asilado fuera del país. El Estado territorial puede 

sefialar la ruta preferible para la salida del asilado, sin que -

ello implique det.erminar el país de destino. 

Artículo z5o. Cuando para el traslado ae un asil~ 

do a otro país fuere necesario atravesar el territorio de un Es

tado parte en esta Convención, el tránsito será autorizado por -

éste sin otro requisito que eL de la exhibición, por vía diplom4 

tica, del respectivo salvoconducto visado y con la constancia de 

la calidad de asilo otorgada por la misión diplomática que acor

dó el asilo, en dicho tránsito al asilado se le considera bajo -

la protección del Estado asilante. 

Artículo l6o. Los asilados podrán ser desembarca

dos en ningún punto del Estado territorial ni en lugar próximo a 

él, saluo por necesidad de transporte. 

Artículo Z7o. Efectuada la salida del asilado, el 

Estado asilante no está obligaao a radicarlo en su·territorio, -

pero no podrá devolverlo a su país de origen, sino cuando concu

rra la voluntad expresa del asilado. 

Artículo l8o. El funcionamiento del asilo, en el

Estado asilante no permitirá a los asilados practicar actos con

trarios a la tranquilidaa pÚblica, ni a intervenir en la políti

ca interna del Estado territorial. 

Artículo Z9o. Si por causa de ruptura ae relacio

nes el representante diplomático que ha otorgado el asilo, debe

abandonar el Estado territorial, saldrá aquel con los así laaos. 
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Artículo 20o. El asilo diplomático no estará suj~ 

to a reciprocidad. Toaa persona sea cual fuere su na.cionalidad,

puede estar bajo la protección del asilo. 

Artículo 2Zo. De este artículo al número 24, se -

contienen las estipulaciones relativas a la ratificación de 

acuerdo con los respectivos procedimientos constitucionales de -

los países signatarios, debiendo entrar en vigor para todos e~-

llos en el orden en que, en los términos del artículo 22, deposi 

ten en la Unión Panamericana de Documentos de Ratificación. 

IV.- CONVENCION SOBRE ASILO TERRITORIAL CONCLUIDA 

EN LA CIUDAD DE CARACAS, VENEZUELA, DURANTE LA CONFERENCIA INTE8 

A!.tERICANA DE LA ORGANIZACION DE l!.'STADOS AMERICANOS EN EL ANO DE

l954. 

Artículo lo. Todo estado tiene derecho, en ejerci 

cio de su soberanla, a admitir dentro de su territorio a las pe~ 

s6nas que juzgue conveniente, sin que por el ~jercicio de este -

derecho ningún otro estaao pueda hacer reclamo alguno. 

Artículo 2o. El respeto que según el derecno in-

ternacional se debe a la jurisdicción de cada estado sobre los -

habitantes de su territorio se aebe igualmente, sin ninguna res

tricción, a la que tiene sobre las personas que ingresan con pr2 

cedencia de un estado en donae sean perseguiaas por sus creen--

cias, opiniones o filiación poLítica o por actos que pueaan ser

considerados como delitos pollticos. 

Cualquier violación de soberanía consistente en -
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actos de un gobierno o ae sus agentes contra la vida o la segur1 

dad de una persona, ejecutados en el territorio de otro estado,

no puede considerarse atenuada por el hecho de que la persecu--

ciqn haya empezado fuera de sus fronteras u obedezca a móviles -

~olíticos o a razones de estado. 

Artículo Jo. Ningún estado está obligado a entre

gar a otro estado o a expulsar de su territorio a person?s pers~ 

guidas por motivos o delitos políticos. 

Artículo 4o. La extradiCiÓn no es procedente cuarr 

do se trate de personas que, con arreglo a la calificación del -

estado requerido, sean perseguidas por motivos políticos, se di

ce, delitos políticos o por delitos comunes cometidos con fines

políticos, ni_ cuando la extradición se solicita obedeciendo a mQ 

viles predominantemente políticos. 

Artículo 5o. El hecho de que el ingreso de una -

persona a la jurisdicción territorial de un estado se haya reali 

zado subrepticia o irregularmente no afecta las estipulaciones -

de esta convención. 

Artículo 6o. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 

artículos siguientes, ningún estado está obligado a estaolecer -

en su legislación o en sus disposiciones o actos administrativos 

aplicables a extranjeros distinción alguna motivada por el solo

hecho de que se trate de asilaaos o refugiados políticos. 

Artículo 7o. La libertad de expresión del pensa-

miento que el derecho interno reconoce a todos Zos habitantes de 
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un estado no puede ser motivo de rec~amación po~ otro estado ba

sándose en conceptos que contra éste o su gobierno expresen pú-

blicamente Los asilados o refugiados, sa~uo el caso de que esos

conceptos constituyan propaganda sistemática por medio de la --

cuaL se incite al empleo de la fuerza o de la violencia contra -

el gobierno del estaao reclamante. 

Artículo So. Ningún estado tiene el derecho de Pf!_ 

dir a otro estado que coarte a los asilados o reftigibdos pollti

cos la libertad de reunión o asociación que la ~egislación inte~ 

na de éste reconoce a tódos Los extranje~os dentro de su territQ 

rio, a menos que tales reuniones o asociaciones tengan por obje

to promover· el _empleo de la fuerza o la violencia contra el go·· .. b 

bierno del estado solicitante. 

Artículo 9o. A requerimiento del estado interesa

do, el que ha concedido el refugio o asilo procederá. a la vigi-

lancia o a la internación, hasta una distancia prudencial de sus 

fronteras, de aquellos refugiaaos o asilaaos políticos que fue-

ren notoriamente dirigentes de un movimiento subversivo, así co

mo de aqulllos de quienes haya pruebas de que disponen incorpo-

rarse a él. 

La determinación de la distancia prudencial ae -

las fronteras para los efectos de la internación dependerá. del -

criterio de Zas autoriaades del estado requerido. · 

Los gastos de toda Índole que demande la interna

ción de asilados o refugiados políticos serán por cuenta del es

tado que la solicite. 
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Artículo lOo. Los internados políticos, a que se

refiere el artículo anterior, darán aviso al gobierno del estado 

en que se encuentran siempre que resuelvan salir ael territorio. 

La salida les será concedida, bajo la condición de que no se ai

rigirán al país de su procedencia, y aando a~iso al gobierno in

teresado. 

Artículo llo. En toaos los casos en que la intro

ducción de una reclamación o de un requerimiento sea procedente

conforme a este convenio, la apreci'ación de la prueba ·presentada 

por el estado requirente dependerá del criterio del estado requ~ 

rido. 

Artículo l2o. De este artículo al namero L5o. em

piezan los procedimientos de forma para la ratificación de este

convenio. 

H6xico hace reserva ~xpresa respecto del Art{culo 

lOo., en virtud de que va en contra de las Garantías Individua-

les que marca nuestra Constitución. 
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